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PARTE o f i c i a l 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
S E C R E T A R I A 

O R D E N D E S A N H E R M B N E -
GIILJDO 

Excrao. Sir.: De acuerdo con lo pro-
ipues'to por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Millitares de 
San Fernando y San Hermenegildo, he 
resuelto ccnceder la i>ensión anuail de 
2.500 ,pesetas en la Gran cruz de la 
úilima Orden citada aJ General de bri-
gada, en situación de segunda reserva, 
D. Ceíerino Pérez Fernández, coiT la 
antigijedad de 17 de abril de 193Ó, de-
biendo percibiría a partir de primero 

-del mes- s;|guienite por la Delegación 
d: HacieTida de Salamanca, previa de-
ducción de las canitidades percibidas 
por pensión de placa a partir de la fe-
clia deil cobro de esta nueva concesión; 
con arregilo a lo que determina la ley 
dé 21 de octubre de 19311 (C. L. nú-
mero 787). 

Lo comunito a V . ^E. para su cono-
miertto y cumplimiento, como rectifica-
ciái a la orden de este Ministerio de 
23 del actual {Gaceta de Madrid nú-
mero 17Ó y DIARIO OFICIAI. de esté 
Ministerio núm. 144). Madrid, 26 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Genei-al de la séptima división 
orgánica. 

Señores Presidente d d Consejo Direc-
tor de lais AsaimMeais dte las Ondienes 
•Miilitaresi de Slan Fematildo y San 
H'ermeijgiildo y Director general de 
'a Deuda y Olalses pasivas. 

SUELDOS, H A B E R E S Y G R A T I F I -
C A C I O N E S 

Circular. Excmo. Sr . : V i s t a la ins-
tancia promovida por el General de di-

visión, Vocal del Consejo- Director de 
las Asambleas de las Ordenes Militares 
de San Fernando y San Hermenegildo, 
D. José Riquelme y López Bago, en su-
plica de que se amplíe el abono de las 
diferencias de sueldo entre el de dispo-
nible B) y disponible forzoso, cori-es-
pondientes a los meses' de junio a di-
ciembre, ambos inclusive de 1935, que 
se le concedieron por orden .comunicada 
de 19 de febrero último, en el sentido 
de que ailcance no sólo all sueStío, sino 
a los demás devengos que percibía en 
la situación de colocado; teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la orden circu-
lar de 22 del actual (D. O. núm. 143), 
he resuelto acceder, a lo solicitado por 
el recurrente. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A L S E R V I C I O D E O T R O S M I N I S -
T E R I O S 

Excmo. Sr.: Como consecuencia , del 
escrito de la Dirección general de Se-
guridad,' de 3 del actual, manifestando 
que el comandante de I N F A N T E R I A 
D. Luis Benítez Aviila, "AJ servicio de 
otros Ministerios", fué trasladado en el 
Cuerpo de Seguridad, .de Coruña a Bar-
celona, por orden de 31 de enero de 
I93S, y de Barcelona a Madrid por otra 
de - 14 de junio del mismo año, he re-
suelto quede el interesado desde las ci-
tadas fechas afecto para fines de docu-
mentación a los Centros de Moviliza-
ción y reserva números 7 y i, respec-
tivamente. 

Lo comunico a' V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
junio de 1936. 

CASARES QCIIROGA 

Señores Generales de la primera, cuarta 
y octava divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de .Guerra. 

Muinelo Quesada, " A l servicio de otros 
Ministerios", en el Cuerpo de Seguri-
dad en la provincia de Madrid, pase a 
continuar sus servicios a la de Valla-
dolid, he resuelto quede dicho oficial en 
la misma situación, y afecto para fines 
de documentación al Centro de Movili-
zación y reserva núm. 13. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señores Generales de la primera y sép-
tima divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. S í . : Dispuesto que el tenien-
te de I N F A N T E R I A D. Sergio Mar-
tínez Mantecón, " A l servicio de otros 
Ministerios", en ef Cuerpo de Seguridad 
en la provincia de Barcelona, pase a 
continuar sus servicios a la de Vallado-
lid, he resuelto quede el mismo en su 
actual situación y afecto para fines de 
documentación al Centro de Moviliza-
ción y reserva núm. 13. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
junio de 1936. 

CÍ.E:-.RES QUIROGA 

Señores Generales de la cuarta y sép-
tima divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. iSr.: Dispuesto que el te-
niente de I N F A N T E ? TA D. Emilio 

Excmo. Sr . : Dispuesto que el alfé-
rez de I N F A N T E R I A D. Ciríaco He-
r w a Cubillas, " A l servicio, de otros 
Ministerios", en él Cuerpo de Seguridad 
en la provmcia de Sevilla, pase a con-
tinuar sus servicios a la de Bilbao he 
resuelto quede el interesado en la mis-
ma situación y afecto para fines de do-
cumentación al Centro de Movilización 
y reserva núm. 12. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid - 2-? de 
Jimio d e 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señores Generales de la segunda y sexta 
divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

i « : 
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A S C E N S O S 

Excmo. Sr . : Vista la propuesta for-
mulada por la Jefatura del Cuerpo de 
I N V A L I D O S M I L I T A R E S a favor de 
líos jefes y sueldo de alférez del men-
cionado Cuerpo que figuran en relación 
que empieza con el coronel D. José 
Buisen Suárez y termina con el sueldo 
de alférez D. Antonio Alcaide Linares, 
he resuelto concederles los empkos que 
se citan, ipor reunir las condicioii€s que 
determipa el artículo primero de la ley 
de 12 de marzo de 1909 (C. L. núm. 60), 
confiriéndoles en sus nuevos. empleos y 
sueldo, la efectividad que a cada uno se 
le señala. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de 
junio de 1936-

CASARES QUIROGA 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Señor Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A sueldo de General de brigada 

Coronel, D. José Buiseií Suárez, con 
efectividad de 6 de junio de 1936. 

A teniente coronel 

Comandante, D. Eduardo Malagón 
Pando; coni efectividad de 6 de junio 
de 1936. 

A sueldo de teniente 

Sueldo de alférez, D. Antonio Alcaide 
Linares, con efectividad de 4 de junio 
de 1936. 

Madrid, 22 de junio de 1936.—Casa-
res Quiroga. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el teniente de complemento 
de A R T I L L E R I A D. Francisco Dur-
bán Crespo, afecto aJ Centro de Movi-
lización y Reserva núm. 3, en súplica 
de que se le conceda el ascenso al em-
pleo. superior inmediato, he resuelto, de-
clararle apto para el mismo y concederle 
el de capitán, con antigüedad de 12 de 
septiembre de 1930, asignada al siguien-
te dd úlJitimo de los. aiWéreceis de la pro-
moción del solicitante, en armonía con 
lo difpuesto en el párrafo segundo del 
artículo 456 del Reglamento para eje-
cución de la vigente ley de Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de 
junio de 1936. 

CASABES QUIBOGA 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Excmo. S r . : Vista la propuesta de as-
censo formulada a este Departamento 

por la Jefatura del Cuerpo de I N V A -
LIDAOS i M I L I T A R E S a- favor de los 
sutoficiales del referido Cuerpo que figu-
ran en relación que empieza con D. Eran-
cisco Moreno Sánchez y termina con don 
Fermín Francisco López, he resuelto 
concederle^ el empleo de alférez, por re-
unir las condiciones que determina el ar-
tíl:,ulo 19 die la orden circullar de 29 de 
octubre de 1918 (C. L. núm. 292); con-
firiéndoles en .su nuevo emipleo las efec-
tividades que a cada uno se le señala. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumiplimienta. Madrid, 22 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Subsecretario de este Ministerio 

Señor Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Francisco .Moreno Sánchez, con la 
efectividad de primero de junio de 1936-

D. Jaime Lucía Fabregat, con la mis-
ma. 

D. Fermín Francisco López, con la 
efectividad de 2a de junio de 1936. 

Madrid, "22 de junio de 1936.—'Casares 
Quiroga. 

Excmo. Sr . : De conformidad con lo 
prevenido en las órdenes circulares de 
IS de enero de 119314 .(C._L._ núm. 27), 
21 de febrero y 20 de junio de 193S 
(D. O. núms. 44 y 142), he resuelto 
confirmar los afcensos a brigada de la 
escala de complemento de A R T I L L E -
R I A , con antigüedad de primero del 
mes actual, de los • sargentos de la re-
ferida escala y -Arma, comprendidos en 
la siguiente relación, que empieza con 
D. Sergio de la Peña Martín y termina 
con D. Manuell Frrais Of-imo, pertenecien-
tes al regimiento ligero núm. 14, 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la séptima división 
orgánica. 

RELACIÓN AUE SE CITA 
D. Sergio de la -Peña Martín. 
" Pedro Retuerto Vaquero. 
" José Sánchez Juan. 
" Francisco Roza Zuigasti. 
" José Nieto Cadavieco. 
" Justo Salvador de Vicente. 
" Manuel Frías Olmo. 

Madrid, 23 tíe junio <3e i936.-<^asa-
res Puiroga. 

¡Excmo. S r . : Vista la propuesta de as-
censo formulada por la Jefatura del 
Cuerpo de I N V A L I D . O S M I L I T A R E S 
a favor del personal del mencionado 
Cuerpo, que figura en relación que ctrt-
pieza con el sargento primero D. Er-
nesto Ayala Victorio y termina oon el 
cabo Pedro Jaría Ventura, he .resuelto 
•concederles los empleos que se indican 

por hallarse acoigirio.& a la baJse segunda 
de la ley de 15 de septiembre de 1932 
(iC. L. núm. 515) y encontra-rse compren-
didos en el artículo 12 del reglamento de 
S de abril de 1933 (C. L. núm. 159), 
debiendo asignárseles en sus nuevos em-
pleos la efectividad que a cada uno se 
le señala. 

Lo comunico a V . ;E. para su conoci-
miento y cumplimiento. .Madrid, 22 de 
jiunio de I93Ó. 

CASARES QUIROGA 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Señor Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN QU" SE CITA 

A brigada 

Sargento primero, D. ¡Ernesto Ayala 
Victorio, con efectividad de primero de 
junio de 1936-

Otro, D. Miguel Pastor ¡González, con 
la misma. 

A sargento primero 

Sargento, D . Miguel Arévalo Rosales, 
con efectividad de primero dé junio de 
1936. 

Otro, iD. Tiburcio González Lueltno, 
con la misma. 

Otro, D. Victoriano Panizo del Amo, 
con .la misma. 

A sargento 

Cabo, Pedro Jaría Ventura, con efec-
tividad de primero de junio de 1936. 

Madrid, 22 de junio de 1936.—Casares 
Quiroga. 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. Sr . : Declarado de-
sierto el concurso anunciado por orden 
circular de 4 de mayo último (D. O. nu-
mero IOS), para cubrir una vacante df 
juez eventual de causais, en comisióii, pa-
ra la plaza de Granada, entre coman-
dantes del Arma de INFANTERIA, 
se anuncia nuevo concurso. 

Los del referido empleo que des«eii 
tomar parte en él, promoverán sus ins-
tancias en el plazo de diez días, a con-
tar -de la fetíha de la publicación de 
esta disposición, las que serán cursadas 
directamente por el jefe de quien de-
pendan a la autoridad judicial de la se-
gunda división orgánica, teniendo «i 
cuenta lo que preceptúa el decreto de 
17 de enero de 1935 (D. O. núm. 17). 

El designado quedará en situación de 
disponible forzoso y exceptuado de 
locación mientras desempeñe la co®' 
sión expresada, perci.biendto tan sólo los 
devengos que le correspondan en dicna 
situación, sin dietas, ni otros emolufflfin" 
tos más que la, gratificación reglamenta-
ria del Juzgado. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento, Madrid, 23 
junio de 1936-

CASARES QUIROCA 
Señor... 
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D E S T I N O S 

Excrao. Sr . : H e resuelto que el te-
,,\-¡ite coronel de I N F A N T E R I A don 
losé Gómez Layna ,d>SiP<"i'ibik en esa di-
visión, pase a prestar sus servicios, a la 
Caja recluta núm. 33, en concepto de 
agregado y con carácter voluntario, en 
las condicioncs séñaladas en el artículo 
tercero del decreto de 7 de septiembre 
de 1935 (D. O. niúimi. 207). .1 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
minto y cumplimiento. Madrid, 26 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la quinta división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr . : D e conformidad con lo 
dispuesto en la circular de 3 de septiem-
bre de 1931 (D. O. núm. 198), he. re-
suelto que el teniente coronel de C A B A -
LLERIA D. Fernando Arroyo Elzo, des-
tinado como profesor de la Escuela Su-
perior de Guerra por circular de 2 del 
actual (D. O . -núm. 127), íorm« parte 
como vocal de la Junta Facultativa de 
su Arma, sin perjuicio de su destino de 
plantilla. 

•Lo comunico a V , E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
junio de 1936-

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera ^ v i s i ó n or-
gánica. 

Señores Súbsecretario de este Ministe-
rio, General Director de la Escuela Su-
prior de Guerra y 'General presidente 
de la Junta Facultativa del A r m a de 
Caballería. 

Excmo. Sr. : H e resuelto destinar 
en turno de elección a la Inspcción 
de Sanidad de es-te Ministerio, al te-
niente coronel médico dsl Cuerpo de 
S.-VN.LDAD M I L I T A R , D Juan Ro-
mo de Oc3 Galindo, en situación, de 
disponible f o r z o s o en^la Circunsicrip-
ción Occidental de Marruecos... 

Lo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
26 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

S«ñor Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de ¡Marruecos. 

Sefiores General de ,1a primera divi-
sión orgánica, iSuibsecretar'io de este 
•Ministerio e Interventor central de 
'Guerra., 

Circular. .Exorno. Sr. : H e resuelto 
Vie los jefes y oficialesi miédico's del 
Cuerpo de SANI 'DiAD- M . I L I T A R 
<Jiie figuraa en la siguiente, rejación, 

;pa.sen a' ocuipar los destinos que a 
cada uno se le sexuala. 

L o com'unico a V . E . para su co-
nocimiento y ' cumplimiento. .Madrid, 
25 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel medico 

D-. F r a n c i s c o íGómez Arroj»*», de 
disponible ¡forzoso en la Circun.scrip-
ción Occidental de Marruecos, a di-
rector .del HosíJital Militar de V a l l a -
dolid. ( F . ) 

Comandante médico 

•D. José Era.polli R icca , de disponi-
ble f o r z o s o en la segunda división 
orgánica, á la Clínica Militar de S a -
lamanca. (F . ) 

Capitanea médicos 

ÍD. José Cuesta del Muro, del ba-
tallón Ciclista, al regimiento de Ca-
ballería Vi l larrabledo núm. 1. ( V . ) 

iD. Gregorio L o m b a r d o Duro, de 
disponible forzoso en la ipriimera di-
visión orgánica, al bata l lón de A m e -
tralladoras núm. 4. ( F . ) 

D . Eladio Ruipérez Pérez, del ba-
tallón de montaña Garel lano núm. 6, 
al rogimieñto de 'carros de combate 
número 2. ( V . ) 

.D. Fernando García Doctor , de dis-
ponible f o r z o s o en la .primer.i divi-
sión orgánica, a l , regimiento de In-
fantería Mérida :núm. 35. ( F e r r o l ) . 
( F o r z o s o ) . 

ID. Federico U y a Besó, de disipo-
niible forzoso en la tercera división 
ongámica, al regimiento de Infantería 
Milán núm. 32. (F . ) 

'DI. José A p a r i c i o de Santiago, de 
disponible f o r z o s o en la primera divi-
sión orgánica, al regimiento d e In-
fantería Galicia núm. rg. (F.J 

'D. F é l i x V a l l e j o Nájera , de dis,po-
nible forzoso en la primera división 
orgánica, a la Jefatura de los Servi-
cios Sanitarios médicos de Baleares. 
( F o r z o s o ) . . 

Tenientes médicos 

ID. Fernando Colcl iero Arruibarrena, 
del Hospital Mi l i tar de Largche, al 
octavo 'Grupo-. divisionaTÍo de Inten-
dencia. ( V . ) 

(D; José lignacio F a n j u l Sedaño, de 
disponible íorzo-so en la primera di-
visión orgánica, y en el Curso de Ci-
rugía, al Hosipital Militar de. Barce-
lona. (F.() (Continuando en el C u r s o 
de Cirui.gía). 

D'. F e r m í n Cerezo A r m e n d á r i z , de 
disponible forzoso en la prinjera di-
visión orgánica, al G r u p o mi.xtft de 
Zapadores y T e l é g r a f o s núm. ( F . ) 

¡D. .Luiis L e y d a Rubio, de disponi-
ble forzoso e n la pr imera di.visión or-

gánica, al Gruipo m i x t o de Zapadores 
y T e l e g r á f o s núm. 3. (F.J 

D . E r v i g i o E s c u d e r o Sáenz, de la 
Comandancia de T r o p a s de intenden-
cia de la Circunscripción Oc.cidcntal 
de Marruecos, al Hospital Miíitar de 
Val ladol id . ( V . ) 

ID. J o s é M o r e n o Navas , del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Mej i l la núm. 2, al bata l lón de T r a n s -
misiones de IMarruecos'. ( V . ) 

RELACIÓN DE PETICIONARIOS 

Hospital de Vplladolid 

D . R a m ó n Bonet Galán. 
M a d r i d , 25, de junio de 1936.—.Ca 

sares Quiroga . 

E x c m o . Sr. : P a r a cubrir la vacante 
de destino de elección existente en la 
Subsecretaría de este Minijteri_o ( I n -
tendencia Central) , anunciada por or-
den circrfar de 9 del actual ( D . O . nú-
m e r o 132), lie resuelto designar al te-
niente coronel de I N T E N D E N C I A 
D . L u i s R u i z Sáncihez, actuajmente 
jefe de los Servic ios de Intendencia 
y director del Parque de la Base N a -
val de Cartagena , y en comisión en 
el Neigociado del 'Consorcio d.e la Sub-
secertaría de este iDepartamento, con-
tinuando en dicha comisión. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y 'Cumplimiento. Madrid , 
25 de junio de'193Ó. 

CASABES QUIROGA 

Señor 'General de la tercera división 
orííánica. 

Señor Interventor centrall de Guerra. 

Circular. ,'Excmo. Sr . : H e resuelto 
íjue el ie fe y oftcialles 'farmacéuticos dei 
Cuerpo de S A N I D A D M I L I T A R que 
figuran- en la siguiente ré'Iacióo, pasen 
a ocuipar los destinos que a cada uno se 
le señala. 

Lo comunico a V . E . para su conoci-
mienito y cumipllimienío. Madrid, 25 de 
junio de 1936. 

Señor... 
CASAÍJES QUIROGA 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Farmacéutico mayor 

D . Juan Casas Fernández, de disponible 
forzoso en la segunda di-visión orgánica, 
a la Farmacia Militair de Ja cuarta di-
viS'ión.. (F.) 

Farmacéuticos primeros 

D. DlanieJ García Vázquez, de disponi-
ble f o r z o s o en Baleares, a la F a r m a -
cia del Hospital Militar de Zarag-oza (V). 

'D. Xes-ús García Callder-Smith, de dis-

t . 

M 
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poniiMe forzoso en Balitares, a la Farma-
cia Militar de T.rubia. (F.) 

D. JeS'úis Carmona Solís, de disiponible 
forzoso en Larache, a la Farmacia del 
Hospiltail Miíliitar de dicha ipllaza. (A .̂) 

•Madrid, as de junio de 1936.—Casares 
Quiroga. 

Ejqomo. Sr.: He resudto que tos capi-
tanas de S iANIDAD MIILITAJR- (¡ElscáJa 
reservé D. José Cañas Jiménez, dispo-
nible forzoso en Marruecos y D'. Valerio 
Alloaso Niicdlás', disponiMe forzoso én la 
quinta división, palsen delsítiiiadois, respec-
tivamente, a Ja Jefatura de te Servicios 
y Hoisjĝ ita'l Militar de Tetuán y a la. Je-
fatura de los Servicios Sanitario's MMi-
cos de Meliilla; el primero en concepto de 
voilunltario, y el segundo con arregllo ai 
articuío primero dfe la orden circular de 
19 die noviembre de I93S (D'. O. núme-
ro 267). 

iba comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumiplimienito. Madrid, 26 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señores General de la quinta división 
ongáinica y Jefe Superior de las Fuer-
zas Militares de Marruecots-. 

Señor Initeriventor cenitrai de Guerra. 

Excmo. Sr.: Dispuesto que el te-
niente médico del Cuerpo de S A N I -
D A D ' M I L I T A R , D._ José de la Peña 
Marazuela, cause baja como jefe del 
Servicio iSanitario del puesto de L a 
Agüera, donde presta sus servicios, y 
palsis dasitiíiadto en vacante de su em-
pleo, a las Tropas de Pol ic ía de Vil la 
Cisneros, he resuelto que dicho te-
niente médico continúe en lá situa-
ción de " A l servicio de otros Minis-
terios", en que se encuentra. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
26 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Superios de k s Fuerzas 
Militares de Aíarruecos. 

Señor Interventor central de Guerra;. 

Excmo. Sr.: He resuelto que los bri-
gadas y sargentos de I N F A N T E R I A 
que a continuación se relacionan, pasen 
destinados a los Cuerpos y Unidades que 
se indican, causando efectos de alta y 
baja en la próxima revista de Comi-
sario. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
/ 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Brigadas 

D. Mauricio Martínez Ruiz, de dis-
ponible forzoso en la primera división, 
a la Plana Mayor de la primera bri-
gada de Infantería (Preferente orden cir-
cular 26 mayo. 1936, D. O. núm. 122). 

D. Aíariano Fernández Gracia, de dis-
ponible forzoso en la primera div'sión, 
al regimiento Wad-Rás núm. i. 

D. Vicente Penalva López, de dis-
ponible forzoso en la primera división, 
al regimiento León núm. 2. 

D. Antonio Bustamante Gares, del ba-
tallón Montaña- Careliano núm. 6, al 
regimiento León núm. 2. 

D. Nicolás García Sosa, de disponi-
ble forzoío en la primera división, al 
regimiento Castilla núm. 3. 

D. Manuel Trujillo Alvarez, de dis-
ponible forzoso en la primera división, 
al regimiento Castilla núm. 3. 

D. Alfredo Marcos Rodríguez, de dis-
ponible forzoso en la primera división, 
al regimiento Covadonga núm. 4. 

D. Juan Canales Rojas, de disponi-
ble forzoso en la primera división, al 
regimiento Covadonga núm. 4. 

D. Alberto Valentín Fab-'án, del re-
gimiento Galicia núm. 19, al de Cova-
donga núm. 4. (Continuando comisión 
Socorros Mutuos de Clases.) 

D. Aliguel Silva García, de disponi-
ble forzoso en la primera división, al 
regimiento Lepanto núm. 5. 

D. Raimundo Linares Garrido, de. dis-
ponible forzoso en la primera división, 
al regimiento Lépanto núm. 5. 

D. ErioLmiro de Ca'stro Temé, de dis-
ponible forzoso en Marruecos, al regi-
miento Granada núm. 6. 

D. Diego Muñoz Sánchez, de dispo-
nible forzoso en la segunda división, a! 
regimiento Granada núm. 6. 

D. Francisco Gómez Díaz, de disponi-
ble forzoso en la segunda división, al 
rígim'erjt-ü Pavía núm. 7. 
• D. Rafael Pinto Niño, de disponible 

forzoso en la octava división, al regi-
miento Pavía núm. 7. 

D. Salvador Rodríguez Melgarejo 
Vázquez, de disponible forzoso en la ter-
cera división, al regimiento Vitoria nú-
mero B. 

D. Manuel Toquero García, de dispo-
nible forzoso en la segunda división, al 
regimiento Vitoria núm. 8. 

D. Eugenio Alvarez Boluda, del regi-
miento Albántara núm. 14, al de Otum-
ba núm. 9. 

D. José Cañizares Zahonero, del re-
gimiento Alcántara núm. 14, al de Otum-
ba núm. 9. 

D. Valentín Chamón Hernaiz, de dis-
ponible forzoso en la primera división, 
al regimiento Guadalajara núm. TD. 

D. José Roselló Ribes, de disponible 
forzoso en la tercera división, al regi-
miento Guadalajara núm. 10. 

D. Santiago Martínez Molina, de. dis-
ponible forzoso en la tercera división, 
al regimiento Tarifa núm. 11. 

D. Antonio Espinosa Saura, de dis-
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D. 
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ponible forzoso en la tercera división, 
al regimiento Tar-'Ia núm. i t . ' 

D. Juan Meca Martín, de disponible 
forzoso en la tercera división, al re.; 
miento Vizcaya núm. 12. 

D. Jesús Debón Soriano, de disponi 
ble forzoso en la tercera división, al poni!, 
regimiento Vizcaya núm. 12. 

D. Ricardo Correcher Correcher, ¿e 
di;ponible forzoso en la tercera divis:ón, 
al regimiento Vizcaya núm. 12. 

D. Antonio Aguilera Fernández, de 
disponible forzoso en Marruecos, ai rt 
gimiento Badajoz núm. 13. 

D. Serafín Domínguez Martín, de dis- ' D. 
po.nible forzoso en la cuarta división, a! fimit 
regimiento Badajoz núm. 13. 

D. José García Rodríguez, de dispon: 
ble forzoso en Baleares, al regimisiit; i;.- {< 
Alcántara núm. 14. 

D. Catalino Lucas Martínez, de dis- D. 
ponible forzoso en la cuarta división, a! 
regimiento Alcántara núm. 14. 

D. Esteban Camahort Carbalk, dé 
disponible forzoso en la tercera división, 
al regimiento Almansa núm. 15. 

D. Cristóbal Soler Villarroya, del re-
gimiento Milán núm. 32, al do Alman-
sa núm. 15. 

D: Vicetiiie Navarrete Jánduila, de dis 
ponible forzoso en Marruecos, al regí 
miento Galicia núm. 19 (F.) 

D. Antonio Mateos Romero, de diS' 
ponible forzoso en Marruecos, al regi-
miento Valladolid númi. 20. (F.) 

D. Juan J. Garzón Rustarazo, de dis-
ponible forzoso en Marruecos, al regi-
miento Valladolid núm. 20. (F.) 

D. Felipe Avelleira Rojo, de disponi 
ble forzoso en la • sexta división, al re 
gimiento Valencia núm. 21. 

D. José Moreno Pérez, de disponible 
forzoso, en la sexta división, al regiinien 
to San Marcial núm. 22. 

D. León Pascual Barriuso, de dispo-
nible forzoso en la sexta división, al re-
gimiento San Marcial núm. 22. 

D. José Alvarez Olivera, de disponi-
ble forzoso en Marruecos, al regimien-
to América núm. 23. (F.) 

D. Miguel Lao Rodríguez, de dispo-
nible forzoso en Marruecos, til rcgi 
miento América núm. 23. (F.) 

D. Julián Martín Sobrino, de disp 
nible forzoso en la primera división, 
al regimiento Bailén núm. 24. 

D. Julián Cuesta Ballesteros, de dis-
ponible forzoso en la séptima división, 
al regimiento San Quintín núm. 25. 

D. Asterio Menchero Rodríguez, de 
disponible forzoso en la quinta divÍ3:on, 
al regimiento San Quintín núm. 25. 

D. Antonio Ballesteros Nistal, de dis-
ponible forzoío en Marruecos, al rfgi-
miento Toledo núm. 26. 

D. Pablo Pérez Fernández, Je.óisP»: 
nible forzoso en la séptima división, al 
legimiertto Tdledo núm. 26, 

D. Marcos Jiménez Cabello, de dis-
ponible forzoso en la primera división, 
al regimiento Argel núm. 27. 

D. Dionisio López Sánchez, de dispo-
nible forzoso en la séptima Jiv.sion, al — 
regimiento Argel núm. 27. 
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D. Joaquín Sánchez Martín, del regi-
Imiento Carros núni. i, al regimiento La 
•Victoria núm. 28. 
I D. José Martín Mangas,^ de dispotiible 
•íorzoso en la séptima división, al regi-

miento La Victoria núm. 28. 
O. Antonio Márquez Sánchez, de dis-

loiiibie forzoso en la primera división, 
! regimiento La Victoria núm. 28. 
D. Fabriciano Parrera Díaz, de dispo-

ible forzoso en Tetuán, al regimiento 
1 Victoria núm-, 28. 

, D. Perfecto Cancelo Iglesias, del re-
jimiento Almansa núm. 15, al de Zamo-
ra núm. 29, 

D. Francisco Borrego Borrego, del re-
^miento Milán múm. 32, al de Zamora 
wm. 29. 
i D. ilodesto Boan Guerra, de disponí-
Kc forzoso en la octava división, al re-
fciiaiaiío Zaragoza núm. 30. 
I D. Asterío García Garazo, de disponí-
|)!e íorzoso en 4a primeta división, al 

lígimieni ) Zaragoza n-nm. 30. 
] .D. S^isniundo Burón Cañón, de dis-

¿:)ie forzoso en la octava división, al 
simiento Burgos núm. 31. 
D. Domingo Rodríguez Ortiz, dél re-

iir.ieiito Galicia núm, 19, al de Burgos 
lóm. 31- • . . , • . , 

D. AJ". íiso Carbonell Xumetra, de dis-
knible forzoso en Marruecos, al regi-
mentó Cádiz núm. 33. 
I D. Manuel Ballesteros Ramírez, de 
pBonible forzoso en la "primera división, 
1 regimiento Cádiz núm. 33. 

D. Juan ^Campoj' Ortiz, de disponible 
"•oso en la tercera división, al regi-
nto Sevilla núm. 34. 

I D. Joaquín Segado Sánchez, de dispo-
p!)ie forzoso en la tercera división, al 
|ig;rmento Sevilla núm. 34. 

. Cándido Saavedra Soto, de dispo-
; forzoso' en' la octava división, al 

¡gimiento Mérida núm. 35. 
D. José Sanjuán Millarengo, de dis-
MÍbie forzoso en la octava división, al 
ígimiento Mérida núm. 35. 

• Juan Monserrat Vidal, de dis^ni-
forzoso en Baleares, al regimiento 

Jalma núm. 36. 
iD. Baldoraero Ortas Hernández, de 
liponrble forzoso en la cuarta división, 
|1 raimiento Palma núm. 36. 
[D. Miguel Canet Calafell, del regi-
mentó Milán núm. 32, al de Baleares 
Jim. 37. 

I"- Juan Rado Nadal, del batallón 
Vontaña Madrid núm. 3, al regimiento 
rifares núm. 37. 

Fausto Cobo Canis, de disponible 
Fzoso en la segunda división, ál regi-
l;-5ío Tenerife núm. 38. 
I®. Isidoro Hernando Ramos, de la 
rwa Mayor de la segunda media bri-
K̂ a de Montaña, al regimiento Tene-
l« num. 38. 

Pedro Burgos Andrés, de disponible 
f «50 en Marruecos, al regimiento Ca-
Fas num.. 39. 

Sánchez Martínez, de 
fwmble forzoso en la cuarta división, 
] regimiento Canarias núm. 39. 
I • Saturnino Sanllorente Valdizán, de 

dis)iwniWe forzoso en la sexta división, al 
regimiento Simancas núm. 40. (F.) 

D. Ramón López García, de disponible 
forzoso en la primera división, al regi-
miento 'Carros Combate núm. i, 

D. Luis Serrano Naliarro, de disponi-
ble forzoso en Marruecos, al batallón 
Montaña Asia núm. 2. ' 

_D. Adolfo -Fernández Presa, de dispo-
nible forzoso en la primera división, al 
batallón Montaña Asia núm. 2. (F.) 

D. Juan de Dios Mas Ay.ala, de dispo-
;'ible forzoso en la segunda división, a! 
•batallón Montaña Ciudad Rodrigo núme-
ro 4. (F.) 

D. Esteban Duque Arnal, de disponi-
forzoso en Marruecos, al batallón 

Montaña Ciudad Rodrigo núm. 4. (F.) 
D. Rafael Cruz Cruz, de disponible 

forzoso en Marruecos, al batallón Ame-
-ralladoras núm. 2. 

D. Pcmipeyo Esiparza Ordiñana, d'J 
f'i.S!ponible forzoso en la tercera' división 

batallón Ametralladoras núm. 3. 
, p . Isidoríí Felipe Torrado, de dispo-
••vbie forzoso en la primera división, al 
''•?.t;vllón Ametralladoras núm. 7. 

;D. •Daniel Iglesias Carrascal, del re-
gimiento Albuéra núm. 16, al batallón 
Ciclista. 

D. iMiguel Bueno Marcos, del regi-
miento León núm. 2, al 'Centro Movili-
zación núm. I. 

D. Agapito iMuñoz Triguero, del re-
gimiento Pavía núm. 7, al 'Centro Mo-
vilización núm. 2. , 

D_. Manuel Silvente de Haro, de dis-
pr'nible forzoso en la segunda división 
y agregado' a la C a j a rcclúta núm. 19, 
al Centro Movilización núm. 3. 

p . Francisco Ríos 'Granados, de dis-
ponible forzoso en Marruecos, al Cen-
tro -Movilización núm. 4. 

•D. José Ventura 'Gonzalbo, del bata-
llón Ametralladoras n'úm-. 3,- al Centro 
Movilización núm. 5. 

D. Juán Pardo á b r i á n , de disiponibk 
forzoso en Marruecos, a;l 'Centro •Movi-
lización núm. 6. 

D. Constancio Rodn'guez Gutiérrez, de 
la Caja recluta núm. 59, al Centro Mo-
vilización núm, 7. 

D. Emiliano Baena 'Serrano, de dispo-
nible forzoso en Marruecos, al Centro 
Movilización núm. 8. 

:D. Anselmo Beltrán Gascón, del re-
gimiento Galicia núm. 19, al 'Centro Mo-
vilización núm. 9. 

D. Valero Cu€vas Botella, de disponi-
ble ftjrzoso en la tercera división, al Cen-
tro Movilización núm. 10. 

D. Francisco Fernández Ferrero, de 
ais'ponible forzoso en la sexta división, 
al 'Centro Aíovilización núm.,ii.-

D. Juan Cruz Pérez Salgueiro,. de dis-
ponible forzoso en Marruecos, al Centro 
Movilización núm. 12. 

•D. 'Gregorio, Sanz .Sanz, del batallón 
Ciclista, al Centro Movilización núm. 13. 

•D. Augusto Sánchez Pérez, del regi-
miento Simancas núm. 40, al Centro Mo-
vilización núm. 14. 

D. Manuel Cotarelo Lombardero, de la 
Caja recluta núm. 5, ál 'Centro aíovili-
zación núm. 15. 

Sargentos 

p . Alfonso Mayoral Gonzalo, de dis-
ponible forzoso en la quinta división, al 
regimieiito Galicia núm. 19. 

•D. Domingo Ribas Cardona, de dispo-
nible forzoso en la tercera división, al 
regimiento Valladolid núm. 20. (F.) 

D. Julián González González, dé Re-
gulares de 'Ceuta núm. 3, al regimiento 
San Marcial núm. 22. 

D. José Martín García, del regimiento 
Albucra núm. 16, al regimiento Milán 
núm. 32. 

iD. Ismael Rodríguez Blanco, del re-
gimiento Milán núm. 32, al de Baleares 
núm. 37. 

'D. Antonio Vidal Llabres, del batallón 
Montaña Madrid núm. 3, al regimiento' 
Baleares núm. 37. 

D. Felipe Campillo Bascones, ascendi-
do, del regimiento Valencia núm. 21, al 
batallón Montaña Asia núm. 2. (F.) 

'D. Germán Sánchez Broncano, del re-
'gimiento Milán núm. 32, al batallón Mon-
taña 'Ciudad Rodrigo núni. 4. 

D. Felipe Solís Medina, del regimiento 
Argel núm. 27, al Grupo Ametralladoras 
Posición de Melilla. 

Madrid, 26 de ¿unió de I936-—'Casares 
Quiroga. 

Exomo. Sr . : He resuelto que el bri'ga-
da y sargento de SANIDAJD' M I L I T A R 
D. Francisco' Caiparroso Martínez, dis-
ponible forzoiso en la quinta división, y 
D. EUulando Aguiló Hanelles, disponible 
forzoso en ii'Milla, ipasen destinados 
respectivamente, a la Hana Mayor de 
la segunda Comandancia de Sanidad Mi-
litar y cuarto Grwpo de la mi'sima Co-
m-andancia; tíl brigada como voluntario 
y el sargeoito como forzoso. 

Lo comunico a V . E: para su conoci-
miento y cuimiptlinfienito. Madrid, 26" de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señoreas Generalles de la quinta y sexta 
diñáis iones orgánicas y Jefe Superior de 
te Fuerzas Mililtareí^ de Marruecos. 

Señor Interventor oenitral de Guerra. 

Circular. Exomio. Sr.: H e resuelto 
gue los maestros herradorei forjado-
res del 'CUiERPO' A U X I L I A R S U B -
A L T I E R N O D E , L E J E R C I T O , que' 
fig-uran en la siguiente relación', 'pasen 
a ocupar los destinos que a cada uno 
se le señala. 

'Lo 'comunico a V . E . para .su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
26 de junio d e 1936. 

Señor... 
CASARES QUIROGA 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Salvador P a r e j o Pantoja, del 
regimiento 'de •Artillería ligera númie-
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ro 14, al batallón -lí Cazadores. San Fer-
nando núm. I . - ( V . ) 

D. R a m ó n Alunio Nuez, de dispo-
nible forzos^> en la sexta división or-
ííánica, ai regimiento de ArtiUería li-
gera núnx. 9. (F .) 

D . Francisco Núñez Marín, del re-
igvmiento de Art i l ler ía ligera núm. 
a l regimiento de Art i l ler ía l igera nú-' 
mero 13- (V . ) 

,D'. José L ó p e z Almoguer-a, del re-
g imiento de Arti l lería ligera núm. 8, 
al Grupo autónomo mixto de Zapa-
dores y T e l é g r a f o s núm. 4. ( V . ) 

D . José Linares Linares, del regi-
miento de Arti l lería ligera nipii- iS, 

, al G r u p o de F u e r z a s Regulares In-
dígenas de A l h u c e m a s núm. 5. ( E . ) 

¡D. Rafael G u z m á n Pástrana, del 
regimiento de Arti l lería ligera núm. 6, 
a f Grupo d e Fuerzas Regulares In-
dígenas de Alhucemas núm. 3. ( E . ) 

iMadrid, 26 de junio de 193Ó.—Ca-
sares Quiroga. 

Exjotrio. Sr . : He resuelto que los prac-
ticaníes dé Farmacia del C U E R P O A U -
X I L I A R S U B A i L T Í E R N O D E L E J E R -
C I T O D. Bartollomé Moranta Nadal, en 
siituaicióci' de disiponIMe forzoso 'en Balea-
res, y p . Eipifawio Castro Lamaza, de la 
Fairmacia dell Hospiitall Militar de Ba.r-
ceilona, .pasen destínadois, resipec-tivaimerite, 
a la Fanmacia MiJiter de la octava divi-
sión orgánica (F), y a la deil Hospitad 
MiUiitar de Ségovia (V). 

L o comunico a V . E. .para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señores Generales de la cuarta, séptima 
y octava dvisiones orgánicas y Cotnan-
danite Militar die Baleares. 

Señor liitervenitor central d e Guerra. 

miento de Infantería Pavía núm. 7, An-
tonio G a b a r r o Ruiz, en la que solícito 
pasar dístinado al batallón de Cazadores 
•Las .Navas núm. 2, he resuelto acceder 
a lo solicitado y destinar ' al kileresadcí 
al citado batallón, con arreglo a la orden 
circular de S d-s junio die,i9J9 (D. .0. nú-
miero, 1215X catsanido efectos de alta y 
baja én la ,próxiina revista de Cbinisario. 

L o comunico a V., E. para su conoci-
miento' y cumiptl i miento. Madrid, 2i2' de 
juflio de 1936. 

CAS.\EES QUIROGA 
Señor... 

E x c m o . Sr.: H e resuelto que los 
c a b o s de S A N I D A D M I L I T A R , 
Cristóbal Santos Rodríguez y Rafael 
Hermida García, del segundo y cuar-
to Grupo, resipectivamente, de ,1a pri-
mera Comandancia de dicho Cuerpo, 
pasen destinados al primer Grupo de 
la_ mis'iiia Comandancia; causando alta 

i- ,. y 'Tjáfa en la próx imo re.vista de" Co-
. misario. 

L o comunico a V . E . para, su co-
nocimiento y. cuminlimiento. Madrid, 
56 de junio de 19,3^. 

CASARES QUIROGA 

Señores Generales de la prirnera, se-
g u n d a y octava divisiones orgáni-
cas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular . E x c m o . Sr.; Vista ¡a pro-
ipTlest'a formulada por el Jefe Supe-
perior de las "Fuerzas Militares de 
Marruecos, he resuelto pase destiña-
do al Gruipo de F u e j z a s Regulares_ 
Indígeíiais de Laradie número 4, el sol-
dado del regimiento de Infantería 
W a d - R a s núm'. i, Arsenio García 
Blasco, causando efectos de- alta y-
baja en la p r ó x i m o revista de Comi-
sario. ' 

L o comunico a 'V. E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
23 de junio de I93¿. 

Señor. . . 
CASARES QUIROGA 

al Gruipo de Fuerzas Regulares In-| 
d ígenas Tetuán núm. l , el soldado delj 
Grupo de Ametral ladoras ds Posición] 
de Ceuta, D o m i n g o A z c u é Baldomi-j 
nios, causando efectos de alta y baja I 
en- la p r ó x i m a revista de Comisario.f 

L o comunico a 'V. E . para .̂ u co-j 
nocimiento y cumplimiento. Madrid,] 
2!2 de junio de 1936. 

Circular. Excmo. Sr . : V is ta- la peti-
ción for.m.ullada por el solldiado d d regi-

CASARES QUIROGA 

Señor. . . 

Circular. Exícmo. S.r.: Vista la pro-
puesta formulada-por. él Jefe Superior de 
las Fuerzas Militares de ^Marruecos, he 
resuelto pa&eii desltinados aĵ  Grupo'.de 
Fuerzas' ReguJarcs Indígenas Tetuán nú-
mero I', lois soldados que figuran en la 
siguiente rel&ción, causaiidb efeictós de 
alta y baja en la próxinna revis;ta de Co-
misario. 

1.0 comunico a V . E. para su conoci-
mieto y cumiipli'miento. M ^ r i d , 22 de 
junio de I93<5. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA' 

SiiVJado, José Ordóñcz Cardíña, dd 
bs.tiallón Cazad';:-c.3 Míililla núm. 3. 

Otro, Juan- Encinas Moya, del bajtallór. 
Cazadores Ceriñola núm. 6. 

Otro, Isaac Fernández García, . del 
mismo. . , 

Otro, Luis Fernández García," del 
mi'smo. 

Otro, -A.nto'hio Ortega Patóo, del mismc.-
Ot.-o, Alberto Torró Boltrán, de? 

mismo. 
Q';ro, Felipe Fernáti.dez Cardcúosa, d:.l 

batallón Amcitralladoras núm. 7. 
Madrid, 22 de junio de 1936.—^Casares 

Quiroga. 

•Circular. E x c m o . Sr.: Vista la pro-
puesta ' formulada por el Jefe Supe-
rior de las Fuerzas Militares de 
iM.arruecos, he resuelto pase destinado 

Excmo. Sr . : De coiniorm-ldad con i; 
.propuesta de V . E., he resuelto que 
so:da:do dd Grupo de S A N ' I D A D lIILlJ 
T A R de Ha_ Circunscrií);ión Occidínl 
Cipriano Scíis Cá-ccrís., Cístin; 
al Grupo de Fuerzas ÍÜegulareí. Indígi 
ñas Teituán número u., causa î'.í'.o a'ita 
baja en -la próxima revista de Comisarí 

Ix> comunico a V . E. para 511 ccr.oci 
miento y cumplimiento. Madrid, 26 
junio de 1936. 

CASARES QUIEOGJ 

Ssñor Jefe Superior de las Fuerzas Mi| 
Militares de Marruecos. 

Señor Interventor centr-all de Q-jerra. 

D I S P O N I B L E S 

Circular. Excmo. Sr . : He tenido 
bien dirponer que el coronel de INF.ANj 
T E R I A D. Salvador Múgíca Bv " 
cese en el mando de la Agrupación 1 
cidenltail de Cazadores de Afriica y i 
disponible forzoso en Larache. 

Lo comunico a V . E. para su conocij 
miento y cumplimiento, Madrid, 26 
junio de 1936.-

CASARES QUIROGA 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He tenido; 
bien disponer que el teniente coronel 
I N F A N T E R I A D. Eduardo de 
Caamaño, ceso en el mando ,dcl Grun 
de - Fuerzas Regulares Indígenas de I-j 
rache núm. 4 y quede en situación í 
disponible forzoso en Alcazarquivir.j 

Lo comunico a V . E. para -su conüf 
miento y cumplimiento. Madrid, 
junio de 1936. 

CAS.ARES QTTTTLW'L 

Señor... 

F.xcm'n. Sr . : VI" resuelto fli'" «' . 
tán de C A B A L L I ^ R I A D. F"Mndo| 
>,rocte^;-ma Góm^z de .\rtirhi', r^c""' 
•TK>r orden de 6 dd ,-'Ctu.-!! P . O. 
•ro Til")', de di5ix>nibi!e forzoso «n es?J 
visión, rontiníie en dicho ê inipiko en 
situación en la misma división. 
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Lo comunico a V. E. para su conoci-

miento y cumplimknto. Maflrid, 26 de 
junio de rc)3Ó. 

CASARES QUIROGA 

Señor Gecírai de la primera división or-
gánica 

Señor Interventor centrai de Guerra. 

Exicrno. Sif.: Habiendo cesado de pres-
tar 5US serv'cioí! en el Cuenpo' de Seguri-
dad, en lia provincia de Barcdona, con 
fecha 2& de mayo úiítimo, el teniente de 
C.'VBALIvERI.A D. Jesús Centeno Can-
tí'llí, he remicllto que é citado oficíail cc&e 
en la. •situación de " A l servicio de otros 
Ministerios", y quede a partir de la indi-
cada fe ."lia, e l la de, disponible forzoso 
ea esa división, en las condiciones- que 
determina ©1 artículo tercero de': dccreto 
de 7 de se'plií-mbre ÚLtimo (iD. O. núme-
ro 207), remitiéndose por eil 'Centro de 
Moviilización y Reserva núm. i, a dicha 
división, la documentación del interesado. 

L<i comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumipUimiento. Madr'd, 26 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIKOGA 

Señpr Generan de la cuarta división or-
gánica. 

Señores General de la primera división 
orgánica e Interventor central de Gue-
rra. 

Eífcmo. Sr . : Vista la instancia pro-
movida por el Director de música de ter-
cera clase D. Gerardo Jiménez Vaquero, 
del batallón de Montafia Madrid, núme-
ro 3, en súplica de que se le conceda el 
í>ase a la situación de disponible volun-
tario, he resuelto desestimar la petición 
del recurrente, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo cuarto del decreto de 7 
de septiemlbre de 1935 (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento .y cumplimiento. Madrid, 23 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la cuarta división or-
gánica. 

D I S T I N T I V O S ] 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
conceder «1 distintivo especial de Jfni, 

tercer maquinista de la A R M A D A , 
graduado de alférez, con destino en el cru-
cero "Méndez Nuñez", D . .Pascual Pui-
gardcu Valls, por estar comprendido en 
el decrefto de 2 de octubre de 193S (DIA-
wo OriciAL núni. 229). 
.Lo comunico a V . E. para su cono-

cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 de 
('limo de 1936. 

„ . CASARES QUIROGA 
Señor... 

27 de junio de 1936 

Circxilar. Exorno. 'Sr.: He resuelto 
conoeider el distiiiitivo esipe,cial dt Hni, 
al 'personal comprendido en la siguiente 
relación, que da principió con el marine-
ro fogonero.de la A R M A D A , Antonio 
Veiga Ríos y termina con el de- igual 
clase, Antonio Tenreiro Fontenla, por 
estar comprendidos en el decreto de 2 
de octiíbre de 1933 (D. O . núm. 229). 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Marineros fogoneros de la Armada 

AntJGnio Veiga Ríos. 
Fernando Rodríguez del Campo. 
Manuel Pacheco Fernández. 
Antonio Tenreiro Fontenla. 
Madrid,' 22 de junio de 1936.—Cass-

res Quiroga. 

I N U T I L E S 

Extmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el corneta que fué del primer 
regimiento disuelto de Zapadores Mina-
dores, Apolinar López Rosendo, con re-
sidencia en Britones (¡Log^roño), en súpli-
ca de ingreso en el Cuerpo de I N V A L I -
D O S M I L I T A R E S ; habiéndose com-
proibado que la lesión sufrida por el in-
teresado en acto del servicio en mayo de 
1923 ha determinado en el momento ac-
tual modificaciones en su curso normal 
que alcanzando características técnicas 
quedan "incluidas oomo pérdida total de 
la visión en ell Cuadro de inutilidades de 
S de abril de ií>33 (C. L. núm. 139), de-
oretois de 15 de maj-o de 193I1 y lO de ju-
lio del mismo año (C. L. núms. 253 y 
463 respectivamente), a los efectos de 
la base tercera de la ley de 15 de sep-
tiemíbre de 1932 (C. L. núm. 515), he 
resuelto que al expresado individuo se 
le declare el deredio a la pensión que 
fija el párrafo: tercero de la base terce-
ra de 'la ley citada, como inutilizado en 
actos del servicio, remitiéndose el expe-
diente a la Dirección general de la Deu-
da y 'Clases pasivas para que con arre-
glo a lo dispuesto en la base quinta de 
la expresada ley se le señale al intere-
sado el haber que le corresponda. 

Ixi comunico a V.- E. para' su cono-
cimienta y cuinplimiento. Madrid, 23 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la sexta división or-
gánica. 

8 0 7 

dencia en Alicante, calle Rafael Perol, 
núm. 4, en súplica de nueva revisión de 
su expediente de ingreso en el Cuerpo 
de I N V A L I D O S M I L I T A R E S , tenien-
do en cuenta que por orden de 13 de 
j.iaiio de 1935 {D. O. núm. 138), le fué 
denegada la revisión solicitada, por no 
hallarse la inutiilidad-que pade-:e inclui-
da en los cuadros vigentes para el refe-
rido ingreso, y, por tanto, no compren-
derle las bases transitorias de la ley de 
15 de se'ptiembre de 19132 (C. L. núme-
ro 315), no habiendo variado las circuns-
tancias de liedlo ni de dereclio .que mo-
tivaron la expresada resolución, he re-
suelf!:j desestimar su petición en lo que 
respecta, a la' revisión qué solicita, de-
biendo atenerse a lo resuelto por. la or-
den mini.stecial citada, pudiendo el inte-
resado en lo relativo a nueva clasifica-
ción en su haber pasivo, promover la co-
rrespondiente instancia a la Dirección 
general de la 'Deuda y Clases pasivas, 
que es a quien compete y no a este De-
partamento, su -resolución. 

Lo comunico a V . E. para, su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 23 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de lá tercera división or-
gánica. 

.Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el carabinero retirado por 
inútil, Andrés García Al'faraz. con resi-

L I C E N C I A D O S 

Excmo. Sr . : Vista la instancia pro-
movida por el soldado en situación de 
disponibillid'ad,. perteneciente al Centro de 
Movilización y reserva núm. i, Agustín 
Fernández Llamais, dcmiciliado en .la ac-
tualidad en la calle de 'Caldereros, nú-
mero 2, de Benavente, provincia de Za-
mora, solicitando ser reintegrado al E j é r -
cito con el empleo de sargento, como le 
correspondería 'actualmente', por haber 
estado comprendido en el escalafón de 
cabos declarados aptos para el ascenso y 
haibjer ascendido otros más mlodernos que 
el recurrente, y, además, por creerse com-
prendido en el decreto ley de 2 de marzo 
último, y teniendo en cuenta lo informa-
do por la Asesoría Jurídica de este De-
partamento, he resuelto desestimar la pe-
tición del interesado, por car«er de de-
recho a lo que solicita, ya que el decreto 
de 2 de marzo último" sólo se refiere a 
la readmisión de oibreros despedidos y el 
interinado no tenía la consideración de 
oibrero en relación ccn el servicio mili-
tar ni fué despedido, sino que la conclu-
sión de íu compromiso determinó su ba^ 
ja en filas c'rn plena libertad por cuanto' 
no .m'anü'cistó lo cuntrario, íle seguir <n 
ellas, ' y además no le es de aplicación 
,1o dispuesto en la orden de 11 de sep-
tien-jbre <le 1933 (C. L. núm. 435), por 
cu;:.tito en el momento, de ser depuesto 
del empleo de cabo,, por haber cometido 
faltas comprendidas en les artículos 311 
y '335 del 'Código de Justicia Militar, no 
contaba los seis años de servicios que 
determina esta disposición, sino que los 
cumplió en fecha posterior a la deposi-
ción de empleo con que fué corregido. 

i : 

ff'íi-
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la cual no fué recurrida en tiempo opor-
tuno y 'ha causado estado. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor 'General de la séptima división 
orgánica. 

Señor General de' la primera división 
orgánica. 

Lo comunico a V . E . para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la sexta división or-
gánica. 

Señor General de la división de Caba-
llería. 

L I C E N C L \ S 

Excmo. Sr. : Conforme con lo solicita-
do por el capitán de I N F A N T E R I A 
D. Juisto Sanjurjo Jiménez-Peña, en si-
tuación de disiponiible' vdluntario en. esa 
división, he resuelito cantcederile des me-

- ses de licencia por aisuntos propios para 
Corconfe y Mont'Estoriil (Portuga:!), con 
arregllo a lo prevenido en fes instrucciones 
de S de.junio de 1905 (C. L. núm. lo i ) 
y circulares de S de mayo de 1927, 27 
de junio y 9 de siaptiemibre de 19311 

' (C. L. núiins. 2t2ii, 41:11 y 681). • 
Lo comunico a V . E. para su ccnoci-

mieeto j' cumplimiento. Madrid, 26 de 
' junio de I93'5. 

CASABES QUIROGA 

. Señor Generall de la cuarta división or-
•gánica. 

Señores General! de la sexíta división or-
gánica e Interventor centra! de Gue-
rra. 

P R A C T I C A S 

Excmo. Sr . : Vista !a instancia pr«-
m'Qvida por e! alférez de complemento 
de C A B A L L E R I A D. Juan Cuñat Ca 
ruana, afecto al regimiento dé Lusitania 
núm. 8, en solicitud de que se le conce 
da efectuar gratuitamente las prácticas 
reg'lam<ntarias de su empleo en el refe. 
rido-¡Cuerpo, he resuelto acceder a los 
deseos de! solicitante. 

Lo comunico a V . E. para su cono 
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 25 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señ--r'General de !a tercera división or 
gánica. 

.Excmo. Sr . : Accediendo a lo solicita 
do por el alférez de complemento d<_ 
C A B A L L E R I A D. José Miguel .Ibarra 
Zayos. afecto al regimiento de Numan. 
cia núrn. 6, he resuelto conceder al ci-
tado oficial que continúe efectuando por 
tiemipo inidefihi.do en diho Cuerpo, las 
prácticas de su empleo, en las'condicio-
nes que determina el artículo 456 del 
vigente reglamento de reclutamiento. 

P R E M I O S D E E F E C T I V I D A D 

Circular. Excmo. Sr . : .He resuelto 
conceder a los jefes y oficiales de C A -
B A L L E R I A y del Cqerpo de Equita-
ción Militar que figuran en la siguiente 
relación, el premio de efectividad que a 
cada uno se le señala, por hallarse com-
prendidos en la circular de 24 de junio 
de 192S (C.. L. núm. 253), debiendo em-
pezar a percibirlos a partir de las fe-
chas que se indican. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

300 pesetas, desde primero de junio ac-
tual, por cinco años de empleo 

Comandante, D. Eduardo Rincón y de 
la Mora, de este Ministerio. 

Capitán, D. Enrique Guillén de Ur-
záiz, del Depósito de Recría y Doma 
de Jerez. 

500 pesetas, desde primero de julio pró-
ximo, por cinco años de empleo 

' Capitán, D. José García Valemuela, 
dell regámienito Montesa núm. 4. 

Otro, D. José Urenda Mijanda, de 
A l servicio de otros Ministerios", afec-

to al Centro d e AÍovilización y Reser-
va núm. 7. 

Otro, D. Gaspar Holgado Manzanera, 
del Centro Movilización y Reserva nú-
mero 14. 

Otro, D. José Hernández' Franch, del 
Depósito de Recría y Doma de Jerez. 

Otro, D. Guillermo Moreno de Sosa, 
juez permanente de causas de Melilla. 

Otro, D. Marcelino Saleta Victoria, 
de ia Dirección general de Aeronáutica. 

Otro, D. Luis Valdés' Suardias, dis-
ponible voluntario en la octava división. 

Otro, D. Porfirio Landincz Abreu, del 
Depósito de Recría y Doma de Ecija. 

Otro, D. Benjamín Martín Duque, 
del reginiiento Farnesio núm. 10. 

Otro, D. Manuel Dávila Huguet, del 
mismo. 

Otro, D. Francisco Perelétegui Galle-
go, del mismo. 

Otro, D. José Churruca Asuero, dis-
ponible voluntario en la, sexta división. 

Otro, D. Alfredo Martín Velázquez, 
del Depósito Central de Remonta. 

Otro, D. Mariano Santander Morondo, 
del Centro Movilización y Reserva nú-
mero 9. 

Otro, D. Salvio Alonso Linaje, de 
la Escuela de Aplicación de Caballería 
y Equitación del Ejército. 

Otro, D. Enrique Inclán Bolado, de 
la misma. 

Otro, D. Manuel F^ontela Froi.v, de 
la misma. 

. Otro, D. Vicente Gutiérrez de Luna, 
de la misma. 

Comandante. D. Arcadio Diez Sal-
vador, de la Academia de Infantería, 
Caballería e Intendencia. 

Otro, D. Antonio Sánchez Navajas, 
del regimiento Lusitania núm. 8. 

Capitán, D. Luis' Abellán Lloria, de! 
mismo. 

Otro, D. Angel Chamorro García, de 
la Encuadra de Aviación núm. i. 

Otro,, D. Pedro Ramonel! Boix, dis-
ponible forzoso en Baleares. 

Otro, D. Manuel Cervera Ausejo, dis-
ponible forzoso en la segunda división. 

Otro, D. Manuel de la Oerda Man-
gkno. dd regiimiento Numancia -nú-
mero 6. 

i.ooo pesetas, desde primero de julio 
próximo, por diez años de empleo 

Comandante, D. Julio Iñigo Bravo, 
del regimiento Castillejos núm. 9. 

Otro, D. Domingo García Fernández, 
juez permanente de causas de larache. 

Capitán, D. José Marín Alcázar, dis-
ponible forzoso en la segunda división. 

Otro, D. Angel Somaío Paricio, del 
regimiento Lusitania núm'. 8. 

Otro, D. José Romero Herrei-o, de! 
mismo. 

Otro, D. Rafael de Cárdenas Moya, 
del Grupo Regulares de Tetuán núm. i. 

i.ooo pesetas, desde primero de julio 
próximo, por llevar cinco anos después 

de los veinticinco de servicios 

Teniente, D. Daniel Rubio Funes, de! 
Grupo Regulares de Alhucemas núm. 5. 

i . ioo pesetas, desde primero de junio 
actual, por once años de oficial 

Teniente, D. Raimundo Udaeta Pa-
rís de " A l servicio de otros Ministe-
rios", afecto al Centro de Movilización 
y Reserva núm. 7. 

Otro, D. Julio Cando Arlegui, de la 
Sección de destinos de la división de 
Caballería. 

i . ioo pesetas, desde primero ck julio 
próximo, por once años de empko 

f 
Capitá^, D. Alfredo Mediavilja Ga-

rrido, del regimiento Farnesio núm. lO. 
Otro, D. Julio García Fernández, de 

la Escuela de Aplicación de Caballería 
y Equitación del Ejército. 

1.200 pesetas, desde .primero de julio 
próximo, por doce años de empleo 

Capitán, D. Mario Páramo Roldan, de 
la Escuadra de Aviación núm. l. 
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1.200 pesetas, desde primero de julic 
próximo, por doce años de oficial 

Teniente, D. Epifanio Miguel Alonso, 
del regimiento Montesa núm. 4. 

1.300 pesetas, desde, primero, de junio 
actual, por trece años de empleo 

Capitán, D. Enrique Dalias Cuena, 
disponible forzoso en la séptima divi-
sión. 

¡.,'00 pesetas, disdc primero de julio 
próximo, por trece años de empleo 

Capitán, D. Fél ix d e ' l a Fuente Or-
tiz, del regimiento Castillejor núm. 9. 

Profesor primero de Equitación,- don 
.f'.liredo" Saiiz .Bravo, de la segunda Co-
mandancia de Sanidad Militar. 

1.400 pesfeas, desde primero de julio 
próximo, por catorce años de empleo 

Profesor primero de Equitación, don 
Cr!-;6!)al Contreras^ Govantes, del regi-
raierto de Infantería' Lepanto núm. 5. 

1.400 pesetas, desde primero de juHo 
próximo, por llevar nueve años después 

de los veinticinco de servicios 

Teniente, D. Eusebio Collado Expósi-
to, del regifniento Castillejos núra. 9. 

Madrid, 26 de junio de 1936.—^Casa-
res Quiroga. 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
conceder a los jefes y oficiales del A r m a 
de I N G E N I E R O S que figuran en la si-
guiente relación, el premio de efectividad 
que ;i cada uno se le señala, a partir de 
las fechas que también se indican, con 
arreglo a lo dispuesto en las órdenes mi.-
nisteriales de 24 de junio de 1928 y 26 
de septiembre _dg 1929 (D. O. núms. 140 
y 216). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumpLlimiento. Madrid, 26 de' 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

500 pesetas por un quinquenio 

A p'jrtir de T de enero de I93S 

Teniente, D. Angel Cácerés Barroso, 
del batallón de Zapadores Minadores nú-

5. por llevar veinticinco años de 
servicio con abonos (rectificación). 

A partir de primero de chril último 

Capitán, D . Juan Arnot l a r r a z o , de 
Al servicio de otros Ministerios" (Se-

gundad). 

A partir de primero de julio próximo 

Capitán, D. Julio Martínez Barberana, 
de Aviación Militar,Npor llevar die'ciocho 
años de oficial. 

Otro, D. Pedro López Paredes, del re-
gimiento de Ferrocarriles núm. i . 

1.100 pesetas, por dos quinquenios y 
una anualidad 

A partir de primero de abril último 

Ter'v-nte, D. Carlos Samper Roure, del 
Centro de Transmisiones y Estudios 
Tácticos de Ingenieros. 

A partir de primero del actual 

'Comandante, D. A d o l f o Pierrad Pé-
rez, de la Comandancia de Obras y For-
tificación de la séptima división orgánica. 

Teniente, D. Jacobo Moreno y Díaz 
Varela, del batallón de Transmisiones de 
Marruecos. 

Otro, D. Antonio Barrera Mairtínez, 
kJ Centro de Transmisiones y Estudios 
Tácticos de Ingeinierc 

Otro. D. José Ubach y García Ontive-
rois, dell mismo. 

1.200 pesetas, por dos quinquenios y 
dos anualidades 

A partir de primero de julio próximo 

Teniente, D. Francisco López Keinoso, 
del batallón de Zapadores Minadores nú-
mero 6. 

Otro, D. Pedro Ganrasco Lemus, del 
bataillón de Za(padores de Marruecos. 

•Oitro, D. Pedro Segura Lóipez, de 
Aviación Militar. 

Otro, D. Luis Goríini BesSa, de la 
misma. 

1.300 pesetas, por dos quinquenios y 
tres anualidades 

A partir de primero de julio próximo 

Teniente, D. Ramón Ameijide Fernán-
dez, del batallón de Zapadores Minado-
res núm. 8. 

1.400 pesetas, por dos quinquenios y 
cuatro anualidades 

A partir de prim-ero de julio próximo 

Capitán, D. Pedro del R í o y Soler de 
Cornelia, de Aviación Militar. 

Otro, D. José Sánchez Rodríguez, del 
Centro de Transmisiones y Estudios T á c -
ticos dé Ingenieros. 

Teniente, D. Tirifi lo Marcos Moreno, 
de " A l servicio del Protectorado". 

1.600 pesetas, por dos quinquenios y 
seis anualidades 

A partir de primero d-e marso último 

Capitán, D. Carlos Herrera Merceguer, 
de la Comandancia de Obras y Fort i f i -
cación de la primera división orgánica. 

Madiridi 26 de junio de 1936.—Casa-
res Quiroga. 

dircular. Excmo. S r . : H e resuelto 
conceder a los capellanes del di-
suelto Cueilpo Eclesiást ico del E j é r -
cito,- que a continuación se relacio-
nan, el premio de efectividad de 500 
pesetas anuales a cada uno, por hallarse 
comprendidos en el apartado b) de la ba-
se II de la ley de 29 de junio de 1918 
(C. L . núm. 169), modificada 'por la de 
8 de julio de igS'i (C. L . núm. 275) y 
orden circular de 24 de j/unio de 192S 

i,(D. O. núm. 140), el que percibirán des-
de primero de julio próximo. 

Lo comunico a V. . E. para su ccnoci-
miento y cumplimiento. Ma'drid, 26 de 
junio de 1930-

CAS.MiF.r, QijTfinnA 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capellanes primeros 

D. José García Cortazar, di&ponible 
forzoso en Burgos. 

D. A d o l f o Suárez Martínez, disponi-
ble forzoso en Madrid. 

D. Mariano V e g a Mestre, disponible 
forzoso-en Madrid. 

,D. Nicolás Sagesse Senissé, disponible 
forzoso en Palma de Mallorca. 

Madrid, 26 de junio de 1936.—iCasares 
Quiroga. 

Circular. E x c m o . Sr . : E n cumnli-
miento de lo q u e determina la orden 
circular de 28 de septiembre de 193-1 
( D . O. núm. 223), y con arreg lo a lo 
que disiponen las órdenes circulares 
de 24 de junio de 1928 y 30 -de se.p-
tieiTitore de 19311 (C. L . núms. 231 y 
7.38); he resuelto conceder al perso-
nal d e los Cuerpos Subalternos de 
Ingenieros, que figura en la siguien-
te relación, los premáos de _efectivi-
dad que a cada uno se le señala; de-
biendo tenerse en ^cuenta -para todo 
e!_ personal relacionado, lo que dispo-
ne Ja orden circular de 10 de julio de 
19.34 (iD- O . núnu. 160). 

•Lo comunico a V . É . para, su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
26 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor . . . 

RELACION QUE SE CITA 

Asimilados a capitán 

Soo pesetas, 'por un quinquenio, por lle-
var cinco años de empleo 

A partir de primero de julio próximo-

A y u d a n t e de obras, D . Gabriel Si-
•nionet Far. de- ¡la Comandancia de 
O b r a s y Fort i f icación de la quinta ^ 
división orgánica. 

Otro , D . Julio A r a g o n é s Cid, de la 
Comandancia de Obras y Forti f ica-
ción de la pr imera división orgánica. 
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Aiyudaote de Obras, D. Eugenio Na-
ranjo Sabater, de la mismia. 

Otro , D. Andrés Fernández Pera-, 
íes, de la misma': 

Otro, D. Camilo Martínez Abajo , 
de la Comandancia de. Obras y For-
tificación de la tercera, división or-
Ránica. 

Otro, iD. Rafael Bonastre .Gollart, 
- de la misma. • 

Otro, D. I.!?nacio Conesa García, 
de 1-a OTÍsmá. 

Celador de obras, D. Julio Forment 
García, del Parque Central de Auto-
móviles de Guerra y Marina. 

- ¡Otro, D, Emilio Gomila Sinteí, del 
Grujpo mixto de Zapadores y Telé-
.RTafos núim-. 2. ' 

Ayudante- de taller, .D'. Teodoro 
Pascual IMiartín, del Laboratorio del 

. Ejército. 
Auxiliar de Oficinas, D. Jreneo 

Fuentes IJbierna, del mismo. 

Asimilados a teniente 

A partir dé -primero de enero último 

Auxiliar de taller, D. Joaquín Sán-
chez Hernando, disponible forzsoo en 
la primera división orgánica. 

1.200 pesetas anuales, por dos quinque-
nios y dos anualidades 

A partir-de primero de octubre último 

Ayud'an.te de obras, D. Juan. García 
Samz, de la .Comandancia de Obras 
y Fort-.ficacion de la sexta división 
orgánica. 

A Partir de primero de julio próximo 

de abras, D. Jesús de la 
Cruz Navas, de la Comandancia de 

iMadrid, 26 de junio de 1936.—Ca-
sares Quiroga. 

a partir de primero de septiemibre de I93S, 
efectuándose la reclamación de haberes 
correspondiente a años anteriores en la 
forma reglamentaria. 

Lo comunico a 'V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de 
junio de 1936. ' ,, 

CASARES QUIROGA 

Señor Su!bsecretario de este Ministerio. 

Señor Interventor' central de Guerra. 

Excmo. Sr . : Vista la -propuesta de 
rectificación- de premios de efectividad 
formulada psr lá Jefatura del Cuerpo de 
I N V A L I D O S M I L I T A R E S , como con-
secuencia a abonos de tiempo de servi-
cios de loŝ  prestados en el. Colegio de 
Guardias Jóvenes al teniente del mencio-
nado Cuerpo D. Nicolás Santos Martí-
nez, y conforme a lo dispuesto en orden 
de 10 de junio de 1933 (D. O. núm. 1.32). 
he resuelto que la de 26 de agosto último 
(D. O. núm. 196), sea rectificada en el 
sentido de que al teniente D. Nicolás 
Santos Alartínez le corresponden i.ooo 
pesetas por llevar treinta años de servicio 
a partir de primero de septiembre de 
1933 en lugar de la de primero de sep-
tiembre de .i93S,_ .como en la misma se 
señalaba, concediéndole, como consecuen-
cia, por llevar treinta y un años de ser-
vicios, 1.100 pesetas a partir de .primero 
de septiemlbre de 1934 y 1.200 pesetas 
por llevar treinta y dos años de servicio 

Excmo. Sr.: Vista la prop'iesta for-
mulada a este Dep'artameiito por la Je-
fatura del- Cuerpo de I N V A D I D O S 
M I L I T A R E S , he resuelto concedcr r. 
los alféreces del mencionado Cuerpo 
Sidi Amar Ber. Hach Metifi y Si'i 
Segal Bcn G;'ii'i, el premio -de efecti-
vidad de 5r I pesetas, por llevar veinti-
cinco aiios de servicio, y r.ninir las con-
dicior.jí que determina la ley de 8 de 
jf.lio de 1921 (C. L. núm. 275), decreto 
de 18 de enero de 1924 (C. L. núrr-. 31") 
y orden circular de 22 de. noviembre 
de. 1926 (C. L. núm. 405), debiendo em-
pezar a percibirlos a partir de p-'-.niiero 
de octubre de 1935 y p/iinero de marzo 
del corriente año, respectivamente. 

Lo comunico a V. E. para s'i c.'jnpfir 
miento y cumplimiento. Mi.drid, 22 de 
junio de 1936. 

C.'VS.IIRES QU.XROGA 

Señor Subsecretario de estí Ministerio. 

Señor Interventor centrd de Guerra. 

Q U I N Q U E N I O S 

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las 
propuestas formuladas por los jefes 
de los Cuenpos' respectivos, a favor 
de los sargentos del Arma de C A -
B A L D E R I A que figuran en la si-
guiente relación, he resuelto c_p4]ceder-
les los quinquenios que en la mis-
ma -se expresan, con arreglo a lo que 
determina el articul'o tercero de ,1a 
ley de 3 de julio de 1934 (C. L . nú-
mero 375.) y la norma primera del 
artículo 38 del Reglamento del Cuer-
p o de Suboficiales, aprobado por de-
creto de 10 de julio de 1933 (D. O. nú-
mero 158), debiendo percibirlos a par-
tir de la fecha que a cada uno se le 
señala, a excepción del personal que 
por encontrarse " A l servicio del Pro-
tectorado", no puede percibirlo»-con 
cargo al /Departamento . de 'Guerra, 
hasta que'sean alta en el mismo, se-
gún d.isp.one la norma cuarta del ar-
tículo 38 del citado Reg.iamento y ar-
tículo séptimo, párrafo cuarto ' del 
alpartado B ) del decreto de 7 de sep-
tiembre del mismo año (D. .0. núme-
ro 207). 

ILo .c.cmi'unico á V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
26 de" junio de 1-936. ' 

.... _ CASARES QUIROGA 
Señor... 

RELACION. QUE SE CITA 

Sargentos 

i.ooo pesetas, por diez años de ¿mplea 

D. Manuel Merino Otero, del Es-
tablecimiento de Cria CabaJbr def 
Protectorado • en Marruecos, 'a, pártá-" 
de m a y o de 1936. 

D. Emilio M o y a Acosta, de la Es-
colta Presidencial, a .partir ele pri-
mero de junio -de 1936-

500 pesetas, por cinco años de empko 

D. Constantino Gómez Ramos,, de 
la Escuela de Aplicación de -Caballe-
ría y de -Equitación el Ejército .a parr 
tir de iprimero de abril de 1936. 

D, Cándido García Pinedo, del re-
gimiento de Caballería Numancia nú-
mero'6, a partir de primero de mayo 
de 1936. - " ' 

D . Francisco Martínez Peñalver, de 
" A l servicio del -Protectorado", Mehal-
la de Laraohe riúm. 3, a partir depri^ 
mero de julio de 1936. 

Madrid, 26 de junio de 1930.—^Ca-
sares Quiroga. 

R E Í 5 I D E N C I A " 

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa 
división de 23 del actual, en el que ma-
nifiesta V. E. haber concedido trasla-
do de residencia a Vigo desde la Clí-
nica Militar de Ciempozuelos, al capi-
tán médico del Cuerpo de Sanidad Mili-
tar D , Antonio^ Delgado Cid, en situa-
ción de disponible forzoso, he resuelto 
confirmar dicha determinación; conti-
nuando .el interesado en observación, co-
mo presunto demente, en su domicilio, 
en la citada situación, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 18 del regla-
mento aprobado por decreto de 15 di 
mayo de 1907 (C. L. núm. 69) y con ios 
beneficios que determina la orden de 14 
de enero de 1921 (D. O. núm. 11). 

Lo fomunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores General de la octava divhion 
orgánica e. Interventor central de Gue-
rra. 

S U E L D O S , H A B E R E S Y GRATIFI-
C A C I O N E S 

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el teniente coronel de IN-
F A N T E R I A D. Francisco del R'-sal 
Rico, ayudante de campo del General de 
división D. José Riquelme y l .óp;z Es-
go, en súplica de que le s e a n abonados 
los devengos y emolumentos inherentes 
al destino del cual estuvo .separado du-
rante los meses de diciembre d_c 1934 a 
febrero de 1933, ambos inclusives; te-
niendo en cuenta que según anteceden-
tes que obran en este Departamento no 
existe responsabilidad contra el mismo, 
he resuelto, como ampliación a la orden 
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manuscrita de 11 de. marzo último por la 
que le fueron concedidas las diferencias 
de sueldo de disponible B y gubernativo 
a forzoso durante el expresado tiem;)j, 
acceder a ló que ahora solicita com.) 

•si no huBiese sido separado de aquél en 
el tiempo señalado, todo con arreglo a 
las circulares de 30 de diciembre últi-
mo. (D. O. núm. 300) y 22 del actual 
(D. O. núm. 143). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 26 dn 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central" de Guerra. 

Excmo. S r . : Vista la instancia promo-
vida por el comandante -de A R T I L L E -
•RIA D. José Loureiro Selles, " A l ser-
v.'cio de oitros Ministerios", en súpilica de 
que le sean, abonados los devengos y 
emolumentos inherentes al destino, del 
cual estuvo separado durante los meses 
de junio ck 1935 a enero del presente año, 
amibos incJulsi/vcs.; teniendo en cueoía- que 
según los antecedentes qUe obran en este 
Departamento no existe responsabilidad 
contra el mismo, he resuelto, como am-
pliación la la orden de 4 de maj-o último 
(D. O. núm. 103), por la que le fueron 
concedidas diferencias de sueldo de dis-
ponible gubernativo a forzoso durante el 
expresado tiempo, acceder a lo que ahora 
solicita, como si no hubiese sido separado 
de aquél el tiemipo señalado, todo con 
arreglo, a las circulares de 30 de diciem-
bre último ÍD. O. núm.. 300) y 22 del ac-
tual .(D. O. núm. 143): 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cum'plimiento. Madrid, 26 de 
junio de 1936. 

CESARES QUIROGA 

Señor Gemeral de la segunldia división 
orgánica. ' 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. S r . : Vis ta la instancia pro-
movida por el capitán de I N F A N T E R I A 
D. Alberto Calderón Martínez, del re-
gimiento Sevilla núm. 34, en súiplica de 
que le s.ean abonadas las diferencias de 
sueldo de disponible b) a forzpso, corres-
pondientes a los mesfs de diciembre de 
it>34 a febrero de 1935, ambos inclusives, 
durante los qúe permancdó en la pri-
mera de las indicadas situaciones; te-
niendo en cuenta que segiin antecedentes 
que ebran en este Dep_artamento no exis-
te responsabilidad contra el mismo, he 
resuelto se abonen al capitán referido, 
tanto ¡as diferencias de sueldo correspon-
dientes a dichos meses, como cuantos 
otros devengos o emolumentos de jó de 
percibir inherentes al cargo o destino de 
plantilla del que fué, separado, cómo si 
no lo hubiese sido durante dicho período 
de tiempo, todo' con arreglo a las circu-
lares de 30 de diciembre último (D. O. nú-
mero 300) y 22 del actual (D. O. núme-
ro 143). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-

miento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la tercera división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. S r . : Vista la instancia promo-
vida por el teniente, de I N F A N T E R I A 
D. Federico Martínez Soler, del regi-
miento .Sevilla núm. 34, en súplica de 
que le sean aibonaJas las diferencias ,de 
sueldo de disponible b) a forzoso, relati-
vas a los m«ses de diciemibre de i934 a 
febrero de 1933, ambos inclusives, durante 
los que permaneció eh la indicada situa-
ción ; teniendo en cuenta que según ante-
cedentes qtie obran en este Departamerito 
n > existe responsabilidad contra el mis-
mo, he resuelto^ se a¡bonen al teniente re-
ferido, tanto la:s diferencias de sueldo co-
rrespondientes a dichos meses,- como 
cuantos otros devengos o emolumentos 
dejó de .percibir inherentes al cargo o 
destino de plantilla del que fué separado, 
como si no lo hubiese sido durante dicho 
>eríodo de tiempo, todo con arreglo a 

'las circulares de 30 de diciembre último 
l'D. O. núm. 30c) y 22 deí actuar(DlARio 
OFICIAL n ú m . 1 4 3 ) . 

L o comunico a V . E . para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
í.unio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la tercera división or-
gaiiica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Esormo. S r . : Por reunir las 
condiciones que determina eí artículo séip-
;;mo de la ley de 13 de m^yo die 1932 
(D. O. núm. 114) con tos abonos que es-
tablece. la oñden circular de 7 de febrero 
último (D. O', núm. 33) el .personal de las 
Segunda y Tercera Secciones de! C U E R -
P O A U X I L I A R S U B A L T E R N O D E L 
lyEjRlCIT'O que figura en la s'guiente 
reiiación, he re-sualto ccracedenle el sueldo 
anuall que a cada uno se '.le señaCla y que 
eínpezárá a percibir desde la íedia que 
también- se indica. 

L o comunico a V . E. para su conóci-
mienito y ciimipOimiento. Madrid, 26 de 
junio die 1936. 

CASARES^ QUIROGA 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Celadores de obras 
José Mantiiiez Sailas, de la Coman-

dancia de • Obras y Fonti&cación de la 
octaiva división ongánica, 7.500 pesetas 
nuaiesi, a partir de primero, de junio ac-
tual, por llevar treinta y cinco, años de 
servicio. 

D. José I^ópez Echar, de la Comandan-
ci-á de Obras y For-tificación dé Canarias, 
7.500 -iiesetQis auual-cs. a partir de primero' 
de ju-J:o próxiimo. por llevar trein-ta y cin-

;
años dé servicie. 

D. Máximo Martín -Marín, de la Co-
niandacia de Obras y Fortifi.cación de la 
qi^nta división orgánica, 7.000 pesetas. 

anuales, a partir de primero .de jul io^ 
próxitnó, .por. llevar treinta años de , 
•sierviicio. " 

Dibujante de Ingenieros 

D. Basiliio Quintata San Martín, de la 
Conmrtdancia de Obras y Fortificación de 
la primera división orgánica, 6.;oo pese-
tas anuales, a partir de í de marzo de 
IQM, por llevar veitiiticinco años de ser-
vicio (.rectificación). 

Auxiliares de Obras y Talleres (Crupo C) 

iD. Ambrosio Veguillais G i i del Centro 
de Transmisiortesi y Estudiios- tácticos de 
Ingenieros, 4.5*^ pesetas anualles, a par-
tir de I de abril de 1935, por llevar diez 
años de servicio (rettificación). 

D. Pedro Rodríguez Pando, deil Parque 
Central de Automóviles de Guerra y Ma-
rina, 4.500 peiseitas an-uaJes, a partir de 
•primero de marzo último, por llevar diez 
añoE- de servicio. 

D. Niicoilás Pobre Bermejo, del regi- , 
miento de Tratísimisiones., 4.500 peseta-s 
anuales, a partir de primero dé junio ac-
tual ¿por llevar diez años de servicio. 

P . Marcos Val le Cantos, d d Parque 
Ceiítrai de Automóviles de Guerra y Ma-
rina,; 4.000 pesetas anuales, a partir de 
primero de agcisto último, j»r llevar diez 
años de servicio (rectificación). Quedan-
do anulada la concesión de aumento de . 
sueldo hecha a este auxiliar, por orden 
circular de 5 del actual- (D. O. núm. 133). 

Maidrid, 26 de junio de 1936.—Casares 
Quiroga. 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
conceder a los picadores militares d e 
la segunda Sección, quinta S u b s e c -
ción, grulpo A-), de l C U E R P O A U -
X L L I A R S U B A L T E R N O D E L 
E J E R C I T O , que fi-guran 'en la si-
guiente relación, el sueldo qux a cada 
uno se le señala, el cual percibirán a 
partir de la fecha que se indjca, por 
contar en ella el tiemlpo preci.so para 
obtenerlo, con los abonos de tiemlpo-' 
que conceden las circulares de 7 de 
febrero y 9 de marzo últimos (D. O. nú-
mieros . 33 y 59), y reunir l i s -condi-
c iones que determina el articulo sép-
t imo -de la ley d e 13' de m a y o de 1932' 
( D . O . núm. 114) . 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cuniiplimiento. Madrid , 
26 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor . 
REI.ACIÓN QUE SE CITA 

1 

r 

6.000 pesetas, por veinte años de servicios-

',D. A n t o n i o A l b a Cotrina. del a-egi-
iniento dé Infantería W a d - R a s nú-
m e r o r, a ipartir de pr imero de no-
viembre de 1935-

D . José A l v a r o B o n é Jchaso, ' de! 
bataillón de Tranlsmisiones de Aíla-
rruecos, a partir -de prim'ero de enero-
de i'asó. 

ID'. Fel ipe H u e r t a a de j a Fuente, del 
regimiiento de Infantería C o r a d o n g a 
número 4, a partir de primero de ene-
ro de 1936. 

i 
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D. Primitivo Marcps Rivas, de la 
Sección de Destinos de la séptima di-
visión orgánica, a .partir de a n m e r o 
de julio de 1936. 

O . Luis Cerezo Mutuiierria, deí re-
gimiento de Infantería Arag-óñ núme-
ro 17, a partir de primero de mayo 
<Í£.. 1936. 

5.500 pesetas^ por quince aTws de ser-
vicios 

D . Sotero del Moral Díaz, del regi-
miento de Infantería Zamora núm. 2g, 
a partir 'de .primero de diciemibre de 

• 1934, rectificación a la orden de 27 de 
junio de I93'5 (D. O. núm. 148). 

(DI. Juan Avelláni Lloria, del regi-
miento de Infantería Baleares, nume-
ro 37, a ipartir de .primero d i abril 
de 1936. 

D . Santiago Menéndez Alvarez, del 
Territorio de Ceuta-Tetuán, a ¡partir 
de primero de junio de 1936. 

ID. Isidoro Rodríguez Gacho, del 
regimiento de Infantería Almansa nú-
mero IS, a partir de iprimeto cíe abril 
de 1936. 

¡Madrid, 26 'de junio de 1936.—^Ca-
sares Quiroga. 

Excmo. Sr.: Vista la pro,puesta for-
mulada a este Departamento por la 
Jefatura del Cuerpo de I N V Á L I D O S 
IMIILITARES, relativa a aumento de 

.sueldo en un 20 ipor 100 anual a favor 
del cabo de dicho Cuerpoj Antonio 
Mart ín 'Arraba l , he resuelto s_u apro-
bación, concediendo al mencionada 
cabo el aumento, por el referkío cô n-
cepto, de 360 ¡pesetasi anuales, poir 
reunir las condiciones que determina 
el artículo 17 del Reglamento de S de 
abril de 1933 (iC. L . núm. 159), y 

•primero adicional del mismo; debiendo 
asignársele en .su .nuevo sueldO', la 
efectividad de primero de junio y em-
pezar a .perciibirlo a partir de primero 
de julio del corriente año. 

L o comiuni'co a V . E . para ,su co-
nocimiento . y cum.plimiiento. Madrid, 
22 de junio -de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Subsecretario de este Ministe-
rio. 

Señor Interventor 'Central de Guerra. 

V A C A N T E S . D E D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.; Para cubrir 
dos vacantes de destinos de elección 
que existen de teniente coronel de IN-
T E N D E N C I A para los cargos de jefe 
de los Servicios de Intendencia, y Di-
rector del Parque de la Base Naval de 
Cantageci'a, una y otfa para igual cargo 
en la Base Naval del Ferrol, he resuel-
to se anuncien con arreglo a . lo dispues-
to en el artículo segundo del decreto de 
26 de marzo ülltimo (D. O. núm. 73), 
para que puedan ser solicitadas en la 
forma y plazo señalados, en dicho de-
creto. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 25, de 
junio de 1936. 

Señor... 
CASARES QUIROGA 

Circular. Excmo. Sr . : Existiendo dos 
vacMtes de vocal en la Junta adminis-
trativa de la Sociedad de Socorros Mu-
tuos del Cuerpo de Suboficiales, sargen-
tos y asimilados del Arina de C A B A -
L L E R I A , los asociados de la misma con 
el e ^ l e o de brigada o sargento en si-
tuación activa que deseen ocuparlas, lo 
solicitarán en instancia dirigida al Pre-
•sidente de dicha Sociedad, en el plazo 
de veinte días, a contar de la fedia de 
esta circular, teniendo presente lo pre-
ceptuado en el artículo 18 del reglamen-
to de la misma, aprobado por circular 
de 17 de agosto de 1933 (D. O. núme-
ro 193). 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. iMadrid, 22 de 
junio de 1936. 

Señor... 
CASARES QUIROGA 

S E C C I O N D E M A T E R I A L 

C O M P R A D E G A N A D O 

Circular. E x c m o . Sr.: He resuelto 
que la orden' circular de 3 de marzo 
último CD'. O. núm. 56), quede m'O-
dificada en la siguiente forma, la rela-
ción que se cita en la misma: comandan-
te de Caballería, D. Alfonso Gutiérrez 
de la Higuera, de la E-scuela de Aipli-
cación de Calballería y de Equitación 
del Ejército, quedando s'ubsistente el 
deni-ás personail que en la misma se 
co'nsi'gna. 

ILo comumco a V . E. para su 'co-
nocimiento y cuimipUmiento. Madrid, 
26 de junio de 1936. 

CASA'RES QUIROGA 
Seño'r... 

Estado Mayor Central 
P R I M E R A S E C C I O N 

V A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: Vacante la 
Jefatura de Estado Mayor de la pri-
mera brigada mixta de Montaña (Ge-
ron^), de acuerdo con lo que dispone 
el decreto de 26 de marzo último (DIA-
RIO OFICAL núm. 73); he resuelto se 
anuncie' dicho destino para ser adjudi-
cado en el turno de elección entre los 
cí.imandantes del Cuerpo de Bstedó Ma-
yor, pudiendo éstos solicitarla en t.i .plazo 
dé' Ocho díais, aníicipando las rx't'cíor.'cs 
por te'l'égrafo en la f.-'-ma que íisíatíece 
t'. artícullo segundo dell decreto antes ci-
tado. 

Lo comunico a V. E. para su> conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

5 E G U N D A S E C C I O N 

R E G L A M B N T O : S " 

Circular. Excmo. Sr . : A propuesta 
del Estado Maj'or Centra'l, 'he resuelto 
aprobar, con carácter provisional, la re-
visión hecha ptor la ponencia nombrada 
al efecto del "Reglamento de señales y 
circulación", cuyos preceptos entrarán 
en vigor a partir de la fecha de su pu-
blicación, debiendo precederse, con ca-
rácter urgente, i»r la Imprenta y Talle-
res de este Ministerio, a la impresÍM y 
tirada del mismo por el número de ejem-
plares que se considere necesario, tenien-
do en cuenta que se con'Siderán precisos 
2.000 ejemplares para cubrir las necesi-
dades en un plazo de diez años, cuyo 
precio de venta se determinará poste-
riormente. de acuerdo con la propuesta-
que al efecto 'haga el referido Estable-
cim'iento. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señoí... 
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DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 
1 • 

ORDENES 

Ministerio de la Goberna-
ción 

Excmo. Sr.: Eiste Ministerio ha resuci-
to que 61 personail d d Cuerpo de Sub-
ofidailés de eise Instiituito que se expreisa 
«1 la siguiente relación, que da pritidipio 
con D. José Molla 'Puerto y termina con 
D. Antonio Gonzállez Gómez causcti, 
alta, a' partir de la revisto aidministirati-
va del próximo mes de jullio, en los 
destín^ que a cada uñó se le señala. ^ 

Lo cQmiunico a V . E. para su conoci-
miento y demás efectos. Madrid, 213 de 
junio de 1936. 

JUAN MOLES 

Señor Insjpeotor general! de la Guardia 

Ciivil. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Brigadas de Infantería 
D." José Mollá Pueríto, de la Coman-

dancia de Jaén a la de Vlallencia, Exte-
rior (A). 

D. Rafaell Gómer Martínez, de la Co-
mandacia de Vaüencia, Exterior, a la de 
Oviedo (B). 

Brigada de Caballería 

D. Rodrigo Báez Podadera, de la Co-
mandancia de Valencia, Exterior, a la 
de Máttaga (B). 

Sargentos de Infantería 

D. Julio Hernández Cordón, del 14.° 
Tercio a la Comaíidancia de Oviedo (B). 
• D. Antonio González Gómez, de la 
Comandancia de Jaén a)l 14.° Teircio (A). 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelr 
to declarar aptos para el ascenso all em-
pleo inmediato, cuandó por antigüedad 

les corresponda, a los jef;eS' y oficiales 
de la Guardia CiviJ comprendidos eti la 
siguiente relación, que principia con don 
Eiduajrdo Nofuentes Montoro y termina 
con D. Jolsé Fernández Cabezas, por reu-
fiir las cooidicones' reglamentarias. 

•Lo comunico a V. 'E. para su conoci-
miento y cUitrgjlimiento. Madrid, 23 de 
junio de 1936. 
^ JUAN MOLES 

Señor Inspeiaor generall de la Guardia 
.Civil. 

RELACION QUE SE CITA 

Comandantes 

D. Eduardo Nofuentes Montoro. 
" Francisco Villallón Girón . 

Capitanes 

D. Juan Lorenzo Arneo. 
. " Manuel Vaille Fnitos. 
" Juan Jiménez Castellanos Ga^saléiz. 
" Euiseíbio García Castillo. 
" ECadio Lucas Mata. 
" Luis Mata Domínguez. 
" Nicdlás Riivero Yerro. 

Edillberto Pantoja Corrochano. 

Tenientes 

D. Adolfo Guerrero Cózar. 
" Féliipe Palma Hidalgo. 
" Enrique Herre;ro López de Suso. 
" {Raimundo Vicente Pascua. 
" Eduardo Allfonso Cruz. 
" Juan Cliami'zo Mateos. 
" Victoriano Alejandre Menriioroz. 
" Fernando Anguita Colomo. 
" iManudl AJivarez Sarandés. 
" Gregorio Ruiz-Sainlta Olalla. 
" José Montero Galvache. 
" Luis Sallas Ríos'. 
" Evaristo Martínez González. 
" Juan Serrano "Barreno. 

Alféreces 

D. Pedro Sánchez García. 
" Peüiro Torres Oa.stano. 
" Andrés Aiguilar Fernández. 

José Fernández Cabezas. 

lExcmo. Sr . : Declarado inútil para el 
sen'icio de las armas por el Tribunal 
n ^ í c o málítar coriresponldiente el Guar-
dia prmiero, con des.tino en la Coman-
dancia de Avila, de ese Instituto, Faus-
to Gatullesi Gancía, 

Este Minislterio ha resuelto cause baja 
en dicho Instituto por fin del mes de 
mayo último, y pase a fijar su residencia 
en Arevailo (Avila) ,- debiendo formalizar-
se la corresipondiente propuesta de retiro, 
para que por la Dineoción generail de la 
Dem^ y Qases pasivas le sea hecho el 
señalamiento de los haberes pasivos que . 
puedan coirresiponklenle. 

I ^ digo a V. E. para su conocimiento 
y d e m ^ efectols. Madrid, 23 de junio 
de 1936. 

JOAN MOLES 

Señor Inspector general de k Guardia 
Civil. 

Excmo. Sr . : Este Ministerio ha re? 
sudíto que el brigada de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de Gua-
daJla-jara, D. Cástor Palacios Noguerón, 
pase a situación de "reemplazo por en-
fermo", con residencia en Guadalajara, 
a partir dd día 14 de n^ayo último, en 
lais conditioneg que determinan las ins-
trucciones. que se acompañan a la orden 
de S de jumo de 1905 (iC. L. núm. loi) , 
qued'ando agTegado para haberes a la re-
ferida Comandancia de Guadallajara y 
para documentaición y demás efectos al 
20.° Tercio. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demais efectos. Madrid, 23 de junio 
de 1936. 

JUAN MOLES 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civiil. 

'í' 

(De la Gaceta núm. 178) 
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D. O. nútxi. 147 

rtssi^cíaciorí a e S a n i ¿ b a r b a r a ^ 5 a n h e r u c n y ^ 

C o n s t í j t , d e A d m i n i s t r a c i ó í i 

Balance de Caja correspondiente al mes de mayo último. 

D E B E 

Peseta.^ 

Existencia anterior 211.127.93 
Cuotas de señores socios del mes de Imayo. ziS.iSs.io 
Recibido de ia intendencia Militar (consigna-

ción oficial de abril) ; iS-777',27 
Idem ipor honorarios de alumnos internos, ex-

ternos, etc i-23'2.7& 
Idem por cargos contra señores jefes, oficia-

les y personal civil del Co leg io 463,60 
Idem por cuotas de señores socios protectores. 724,45 
Idem por donativos 5.160,25 
Arrendamiento del isolar del Colegio < 25,00 

Suima 2.59.694,30 

id A B E H 

Socios de bajas ... 
Gastos de Secretaría 
•Pensiones satisfechas a huérfanos, en C a j a 
'Gastado por el Colegio en m a y o (huériano 

• '17.141,98; huérfanas, 5.282,80) 
Imjpuesto en la Caja Postal de Ahorros ... 
Gastado en obras .ejecutadas en el Colegio 
Pensiones 'satisfechas ipor g iro Postal 
•Idem id. a la Residencia •... . 
Reintegrado al Tesoro por timbres de recibo 
Títulos de Bachiller y Matrículas 
Existencia en Caja, según arqueo 

Su)ma 

D E T A L L E D E L A E X I S T E N O A E N C A J A 

Pesetas 

E n metálico en Caja .' ; 
E n cu'enta corriente en el Banco de España ... 
E n papel del Estado, depositado en eü Banco-

de Eslpaña (i io.ooo pesetas nominales en tí-
tulos del 4 ipor 100 interior) 

En la C a j a Central Militar 
En -caripetas de cat^gos pendientes (alumnos 

de pago, 3'7i,7o; cuotas pendientes de liqui-
dación, 6.604,05; ídem devueltas., 484,40) ... 

17.258,94 
77.963,13 

86.009,80 
19.668,05 

7-460, r s 

Suima ; 208.360,07 

Pesetas 

18,75 
1-137,25 

13.444,00 

22.424,78 
1.364,00 

248,15 
10.366,00 

440,00 
1-464,30 

427,00 
208.360,07 

2Sa-694,30 

S O C I O S D E N U M E R O Y P R O T E C T O R E S E X I S T E N T E S E N E L D I A D E LA F E C H A 

EXPRESION 

Existencia en 1 de junio 

Altas 

Saman 

Bajas 

(Jaedan en i de 

ALTAS T BAJAS D E F I N I T I V A S 

Art í l l ena Ingenieros 

2.225 1.015 

T O T U . 

3.240 

ALTAS Y BAJAS DE CUOTAS SOCIOS P A O T E C T O B E Í 

Arti l ler ía Ingenieros T O T A L 

Arti l ler ía Ingenieros TOTAL 

8 , 0 0 6 , 5 0 8 , 0 0 6 , 5 0 8 , 0 0 6 , 5 0 

Arti l ler ía Ingenieros TOTAL 

1.450 7 7 5 738 2 7 7 2.188 1.Q52 139 48 187 
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N U M E R O Y S I T U A C I O N D E L O S H U E . R F A N O S E N P R I M E R O D E J U N I O D E 1 9 3 6 

i Huérfanos.. 

Exis tentes 167 
AJtas 1 
B a j a s 1 

Quedan 

^ axislentes. 
^ huérfanas 

120 
3 
2 

-".Vlvu/. £j-rALA< 

Quedan.. 

Exis tentes 
^ , , Altas 

Huérfanos j B a j a s 
Quedan.. 

52 

Huérfanas 
Exis tentes 101 
Altas 2 

Quedan 
T O T A L GENEEAX... 

Totales Colegio 
Acade- Resi-

PENSIONES 
Totales Colegio mia 

Mil i tar 
dencia 

Mínima Es tu -
dios C a r r e r a Dote E n f e r -

mos 

OtS 
P«tl»iéB 

167 43 2 3 " 4 0 25 47 6 1 

~ ' l21 35 24 37 11 11 3 

52 8 1 

í 

16 8 18 1 

103 32 - - 28 .21 11 10 1 1 
443 118 2 4 108 . 91 87 21 11 ! ' 

Madrid i s de junio de 1936.—Es copia.-^El Secretario de?. Consejo, Rafael Serrano.—VB.°, el General Presiden-
íe, Keaonao. 

M A D R I D . — I M P R E N T A Y T A L L E R E S D E L I J < -
N I S T E R I O DE LA G O E E R A 

""m 
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DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Número o pliego del día 0,35 
Número o pliego atrasado r-c* .. • 0»5® 

S U S C R I P C I C N E S 

O F I C I A L E S (trimestre) P A R T I C U L A R E S (semestre) 

f • 

» " ; Diario Oficial y Colección ¡^ Al Diario Oficia! y Colección 
Legislativa 10,75 Legislativa i í . S " 

£ Diario Oficial. . . 8,50 ^ Al Diario Oficial... ..... i7.or-
I la Colección Legislativa.. . 2,75 lU A la Colección Legislativa.. . S.50 
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Las suscripciones particulares se admitirán, como 
... mero, abril, julio u octubre. En las suscripciones 
. ,rán números atrasados ni se hará descuento alguno 

pagos se harán por anticipado; al anunciar 
ámero y ' techa del resguardo entregado por la ofi 

Las reclamaciones de números o pliegos de una u 
•••.•f<é suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se 

E n M a d r i d , l a ; del D I A W O OFICIAI,, d ^ t r o de los 
• jgislativo en igual período de tiempo, después de re 
:."¡der. 

fin provincias y en ei extranjero se entenderán 
••ises, respectivamente. 

De&pués de ios plazo? indicados nt serán atendí 
•'r.;ias de su importe, a razón de 0,50. pesetas cada 
-.¡-(•islasiva. 

En los pedidos ,dt legislación, tanto de DIAKIOS 
. <K señalarse siempre, a más del año a que correi 

i v o ; el DIARIO OFICIAL en c a b e z a de la p r i m e r a p ía 
1; defecto de ésta, indíquenos las páginas que com 

mínimum, por un semestre, principiando en primen 
•jút: se hagan después de las citadas fechas, no se wr-

por este concepto en los precioí fijados. 
;a.« remesas de fondos por Giro postal, se indicará 3; 
lúna correspondiente 
...ira OLibücatióri'que hayan dejado de recibir lo» MÍ-

hacen en estos plazos: 
duj días siguientes a su fecha., y Las de la Colecciór, 

i-ibir e! pliego siguiente al que no haya llegado t 

ampliados los anteriores plazos en ocho días y ca doi 

das '.as i'íclamaciones y pedidos si no vienen acomp;. 
número de! üi.iRio OFICIAL o [Viej{0 de Colecció'-' 

OFICUJ^KS como de pliegos de Colección Legislativc' 
pouden, el número que cada publicación lleva corréis 
na, y los pliegos de Colección al pie de la mismí-, 
prenden el pliego o pliegos que se deseen. 

í 
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y 

Diario Oficial 

íe todos los años.—Tomos encuadernado!. 
•••• holandesa por trimestres, de 1888 a 1930, a 10 

en buen uso y a 14 pesetas nuevos.—Tomos 
.i.'í^dernados'en rústica a 10 pesetas: Desde el 

—Números sueltos correspondientes a loi 
li-v iQoS a la fecha, a 0,50 pesetas uno. 

Colección Legislativa 
lomo:- de iodos loi afios,—Años 1881, 1884, 1883. 
\>>H:;, 1899, 1900 y 1919 a 1934, inclusive, a lO p«í. 
tas él tomo encuadernado en rústica; 14 ea holan-
desa, nuevos, y varios tomos encuadernados cr. ho-
landesa d<? distintos años, en buen uso. a EO pcse-
•aí tomo.—Pliegos sueltos, de varios aftoí, i O,jo 

pesetas uno. 
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La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa 
1 aidependiente de la Imprenta y Tallerea del Ministerio de la Guerra Por consiguiente, todo» 

•.«didos de DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así c o a » 
itnuncios, suscripciones, giros y abonarés, dá>erán dirigirse al seflor Adnjinistrador del DIARIO OFICIAI, 

Ministerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta. 
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A N U N C I O S : 
i L O S O F I C I A L E S S E I N S E R T A R A N A 0,80 P E S E T A S L A L I N E A . — P A R A 
I P A R T I C U L A R E S , P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I O N 

L O S I 

I Toda la corrwpondencia y giros so d irigirán al señor Admim»trodoir d c j D I A R I O O F I - j 
S C I A L de] Ministerio de la Guerra 
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